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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la  R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

KEAI.ES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias y mereci
mientos de D. José Fernandez do la Hoz, Mi
nistro que ha sido de Gracia y Justicia y Di
putado á Cortes,

Tengo en nombrarle Vicepresidente de la 
Junta de Estadística, en comisión y conforme 
á las prescripciones vigentes.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de 
mil ochocientos sesenta v cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Da conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Juan de Lorenzana, comprendido en la ca
tegoría segunda del art. 6.° de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y en destinarle á !a 
Sección de Gobernación y Fomento del expre
sado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Murcia ha negado la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Muía para pro
cesar á Diego Duarte, guarda de montes, resulta : 

Que en la causa instruida con motivo de haber 
herido el expresado guarda de montes á D. Juan Ruiz 
González, Regidor de Pliego3 declararon el herido y 
dos parientes suyos que presenciaron el hecho que 
habiendo sido denunciados los dos últimos por el 
presunto reo, los conducía á Muía juntamente con 
las caballerías de los mismos cuando se presentó el 
herido; y después de ofrecer una gratificación al men
cionado guarda, trató de llevarse por fuerza las caba
llerías al pueblo de Pliego, por lo que le reconvino 
el guarda; y sin dar tiempo á que aquel contestara/ 
disparó la escopeta hiriendo á Ruiz:

Que según oficio que el expresado guarda de 
montes dirigió al Alcalde de Muía, Juan Ruiz ame
nazó al presunto reo con una navaja, y trató de lle
varse á Pliego las caballerías denunciadas, por lo que 
se vió este precisado á hacer uso del arma de fuego 
que llevaba consigo:

Que el Juez de Muía, de conformidad con el Pro
motor fiscal, solicitó del Gobernador de la provincia 
de Murcia la autorización oportuna por haber obrado 
el guarda Duarle en ejercicio de funciones adminis
trativas :

Que la Autoridad superior civil de la provincia, 
conformándose con el Consejo provincial, negó la au
torización solicitada, por cuanto la resistencia del 
guarda nunca dejará de ser obligatoria y necesaria, 
y  porque obró, en el hecho de que se le acusa, en 
ejercicio de funciones propias de su cargo :

Visto el art. 345 del Código penal, que considera 
delincuente al autor de lesiones no comprendidas en 
los artículos precedentes y que produzcan al ofendido 
inutilidad para el trabajo por cinco dias ó m á s, ó 
necesidad de la asistencia del Facultativo por igual 
tiempo:

Considerando que el guarda de montes Duarle, 
al disparar el tiro y causar las lesiones á Juan Ruiz, 
cumplió estrictamente con su deber, ya desechando 
la gratificación que el herido le ofreció sin duda para 
sobornarle, ya para impedir que por la fuerza Juan 
Ruiz y sus parientes desvirtuasen los efectos de la 
denuncia, llevándose las caballerías aprehendidas al 
pueblo de Pliego, y que no tuvo otro medio de evitar 
tal atentado que el hacer uso de las armas, pues se 
encontraba solo y en despoblado, y eran tres los 
que intentaron apoderarse de las caballerías;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Murcia.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Caste
llón y el Juez de primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de Doña María de los Angeles 
Lucuix y de su hijo D. José Miguel y Lucuix se pre
sentó en el referido Juzgado un interdicto de reco
brar la posesión de la masía llamada de la Fuente 
de la Salud, deslindada diferentes veces, contra José 
Belenguer, que habia construido dentro de ella una 
casita ó choza cubierta de tejas, con una muela para 
moler yeso:

Que los demandantes acompañaron varios docu
mentos para hacer patentes sus derechos , y en
tre ellos varios autos restitutorios recaídos en inter
dictos semejantes al que promovían, porque en la 
expresada masía utilizaba el común de vecinos de 
Castellón unas minas de yeso, y siempre que los con
cesionarios habían construido casitas ó chozas con 
teja en la masía de la Fuente de la Salud el Juzgado 
habia amparado y mantenido en la posesión á los 
dueños de la finca:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó la restitución; y el Alcalde de 
Castellón expuso al Juzgado que Belenguer habia 
construido la casita en finca del com ún, cuya con
servación correspondía á la Autoridad lo ca l, por lo 
que solicitaba la suspensión del auto restitutorio has
ta que resolviese el Gobernador de la provincia , á 
quien acudió:

Que el Gobernador de la provincia , en vista de 
un expediente formado en 1853 sobre el aprovecha
miento de unos yesares que habia en la Fuente de la 
Salud y otros terrenos inmediatos, y á instancia del 
Ayuntamiento requirió al Juzgado para que se inhi
biese del conocimiento del asunto, apoyándose en la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839 y en el núm. 2.° 
del art, 74 y 2.° del 80 de la ley de 8 de Enero de 
1845, pues Belenguer habia obrado en virtud de 
autorización del Alcalde:

Que sustanciado el incidente de com petencia/de
claró tenerla el Juzgado, separándose del dictámen 
fiscal, y á consecuencia de apelación interpuesta por 
el Promotor y el Alcalde de Castellón la Sala segun
da de la Audiencia de Valencia confirmó el proveído 
del Juez, fundándose principalmente en que el in 
terdicto no contrariaba el aprovechamiento del yeso, 
sino la construcción de la casita :

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos contra las provi
dencias que adopten los Ayuntamientos en el legí
timo uso de sus"atribuciones:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm, 2.® encarga al Alcalde como Admi
nistrador del pueblo procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común:

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la misma ley, se
gún el cual es atribución de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen especial autorizado com
petentemente:

Considerando:
1.° Que el interdicto sobre que versa la cuestión 

no contraría la providencia administrativa en cuan
to al aprovechamiento común de los yesares, sino 
respecto á la edificación en terrenos dé un particu
lar, sobre el cual no pudo tomar acuerdo alguno el 
Ayuntamiento ni el Alcalde sin excederse de sus 
atribuciones:

2.° Que no contrariando el interdicto la provi
dencia administrativa en cuanto esta se referia al 
arreglo y conservación del disfrute y aprovechamien
to comunal, no es aplicable á este caso la Real or
den de 8 de Mayo de 1.839, quedando reducida la 
presente cuestión á un litigio entre particulares :

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Tengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Estanislao 
Suarez Inclán, Jefe que ha sido de la Sección 
de Construcciones civiles y Diputado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JO SÉ S E  POSADA HERRERA-

Tengo en nombrar Director general de Sa
nidad á D. Román Goicoerrotea, ex-Diputado 
á Cortes.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ S E  POSADA H ERRER A.

Tengo en nombrar Director general de Es
tablecimientos penales á D. Dionisio López Ro- 
berts, Diputado á Córtes.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  i a  R e a l  mano.

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Tengo en nombrar Director general de Ad
ministración local á D. Francisco Barca, ex- 
Diputado á Córtes.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  ru b r ica d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.

Tengo en nombrar Director general de Te
légrafos á D. Nicolás Suarez Cantón, Subsecre
tario que ha sido del Ministerio de la Gober
nación y ex-Diputado á Córtes.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  de  l a  R e a l  mano. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

M I S T E R I O  DE LA  G U E R R A .
REALES DECRETOS.

Tengo en admitir la dimisión que por el 
mal estado de su salud ha presentado el Te
niente General D. Joaquín del Manzano y Man
zano del cargo de Capitán general de Castilla 
la Vieja; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al Mariscal de Campo Don 
Francisco Serrano Bedoya.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M ISM O
M INISTERIO.

Guardia civil.
7 Julio 1865. Al D irector general.— Concediendo dos 

meses de Real licencia al C apitán del undécim o tercio  
D; V icente R obles y  León.

Al m ismo.— Dando de baja defin itiva en el ejército  al 
T eniente del cuarto  tercio  D. Sebastian  Andino y Cortés.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo cuatro  m e

ses de Real licencia al T eniente de la Com andancia de 
Huelva D. Juan  R uedas y  E scribano.

Vicariato.
Id. id . Al V icario general.— Concediendo dos m eses 

de Real licencia al Capellán del te rce r bata llón  del r e 
gim iento Fijo de Ceuta D. Ju an  Manzano élllescas.

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector general del cuerpo  de Estado Ma

y o r.— A probando una propuesta de destinos de los Coro
neles del cuerpo de Estado M ayor D. F rancisco  N ebot y  
D. Miguel de Frcll.

Al m ism o.—N om brando segundo Jefe de Estado Ma
y o r del distrito  de Castilla la Nueva al Coronel D. Joaqu ín  
L lavanera Solos.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo dos m eses 

de Real licencia al Médico m ayor D. Juan  Moro.
Monte-pió.

Id. id. Ai Secretario del T ribunal Suprem o de G u erra  
y  M arm a. — Concediendo pensión á Doña E ncarnación 
V asallo.

Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Idem  
idem  áD oña Dorotea G urid i y  O yonguron.

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y  Ma
rin a .— Id. indulto  de casam iento al T eniente de in fan te -  
ria  D. E duardo M artínez y  López.

Al Capitán general de Galicia.— Negando pensión  á 
Ju a n  Rodríguez y  Rodríguez.

Caballería.
8 id. Al D irector general.— Concediendo Real licencia 

al C om andante D. Fausto Fernandez de Córdoba.
Al m ism o.—Id. id. al Alférez D. Estanislao Sanzhez 

Ordoño.
Al m ismo.— Id. id. al Capitán D. R ufino E nriquez  de 

L ara.
Al m ism o.—Id. id. al Teniente D. E duardo Galindo.
Al m ism o.—Id. id. al C om andante D. M ariano Maroto.
Al m ism o.—Id. próroga de id. al T eniente D. A lberto 

González.
Al m ism o.—D isponiendo vuelva á la situación de r e 

emplazo el Teniente Coronel D. Antonio B arbarin.
Al m ism o.— Id. se expida el re tiro  al C apitán D. Car

los Delgado y  Sologaistoa.
Al m ismo.— Id. id. al id. D. José Cos*Gayón y  Pons.
Al m ismo.—Id. id. al id. D. Pedro  Rodríguez y  López.
Al m ism o.— Concediendo Real licencia al id. D. José 

Trechuelo.
A rtillería .

Id. id. Al D irector genera l.—Disponiendo que el Co
m andante  D. Eugenio González Moro se encargue in te ri
n am en te  de la Com andancia de la plaza de Alicante.

Al m ism o.— Concediendo cuatro  m eses de licencia 
para  asuntos propios ai Teniente Coronel D. Doroteo 
Ulloa.

Al m ism o.—Id. dos meses de id. p o r enferm o al Co
m andante D. Joaquín  Ceballos y Escalera.

Al m ism o.— Id. id. por id. al Capitán D. Francisco  
Fernandez  de la B arrera.

Al m ism o.— Id. id. por id. al Coronel D. G aspar de 
Osma.

Al mismo.—Id. id. po r id. al Brigadier D. Félix Llanos.
Al m ism o.—Id. id. por id. al Com andante D. José Ma

ría  Paulin.
Al Capitán general de Cuba.—Id. seis id. po r id. al Sub

ten ien te  de artille ría  del ejército de Cuba D. B altasar Vila 
y  M árquez.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Nom 

b ran d o  para  una vacante de Celador de^ la tercera  clase 
en Cuba al sargento  p rim ero  de Ingenieros de aquel e jér
cito D. Antonio Nogueras y Móndelo.

Al m ism o.—Id /id . de Celador de fortificación de s e 
gunda clase en la propia isla al que lo es de tercera Don 
Ju lián  E terno y  Francisco.

Al Ingeniero  general.—Disponiendo q ae  el C om an
dan te  de in fantería  Capitán de Ingenieros D. M ariano 
Buelta y San Bartolomé pase destinado al segundo reg i
m iento del arm a.

Guardia civil.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo perm uta  de 

sus respectivos destinos á los Tenientes D. José de la Peña 
y Coteró y D. Pedro Ureta y Rivalta.

Al m ismo.—Negando abonó de tiem po al C om andan
te del sétim o tercio  D. E nrique  Gallego y Villegas.

Alabarderos.
Id. id. Al Com andante general.—N om brando Cabo de 

la segunda com pañía al G-uardia D. Ju an  Torres y R a- 
banó.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector genera l.—Concediendo dos meses 

de licencia al Capitán D. P riam o Villalonga.
Al m ismo.— Negando el abono de tiem po solicitado 

po r el C om andante D. F rancisco  García.
Al m ism o.— Concediendo dos m eses de licencia al 

Coronel T eniente Coronel de Estado Mayor D. José Qui
ñones.

Al Capitán general de G alicia.—Negando el em pleo 
de Capitán solicitado por el Oficial segundo de Secciones- 
arch ivo  D. Isaac G utiérrez.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Capitán genera l de Filipinas.— A probando 

el pase concedido al Mayor de A dm in istración  m ilita r 
de Filipinas D. Francisco Tolosa para que pueda reg resa r 
á la Península.

M onte-pio.
Id. id. Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión a Doña María de las Mercedes Ri - 
vera  y  Mendoza y Doña Clotilde E spaña y  Sena.

Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma
rin a .—Id. indu lto  de casam iento al Teniente de in fan te
ría  D. Ignacio C ortesans y García.

Al mismo.— Id. al id D. Joaquín  Celaya y L arruz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Benigno Alonso y M er- 

cbán.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. B ernardo Fosch y Lahoz.
Al m ism o.—Id. id. aí id. D. José Melquizo y González.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Luis T ourán  y García.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Justo Delgado y  Recio.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente de artille ría  D. Juan 

Nauza y García.
Al mismo.—Id. id. al T en ien te  de la G uardia civil Don 

Luis Fernandez  y Rodríguez.

In fa n te ría .
10 id. Al D irector general. — Concediendo abono de 

dos pagas que le fueron deducidas á Doña Carolina T eje
ro  y  del M olino, viuda del Com andante D. F rancisco  
Franco  y  B arberán.

Al m ism o.—Id. abono de la diferencia de sueldo de 
Cadete de prácticas á S ubten ien te  á D. Juan  Agudo y  San
tiago.

Al m ismo.—Id. el regreso á la Pen ínsu la  del T eniente 
D. G um ersindo Ramis de A yreflor y  A leinany, del e jérci
to de Cuba.

Al mismo.—Negando la cruz  de San F ernando  de p ri
m era clase al C om andante D. Pedro de Bárbar a y G ero- 
cica.

vAl mismo.—^Concediendo cuatro  m eses de Real licen
cia al T en ien te  Coronel D. José Tenorio y Perea.

Caballeria.
Id. id. Al D irector g en era l.— Concediendo Real lic en 

cia al C om andante D. M ariano Maroto.
Guardia civil.

Id. id. Al D irector gen era l.—Concediendo dos m eses 
de Real licencia al T eniente del tercio de Madrid D. Luis 
Fernandez  y Rodríguez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo dispensa de 

edad para  p resen tarse  á oposiciones al Licenciado D. José 
G iraldo.

Al m ism o.—Destinando al hospital de Valladolid al 
Médico m ayor D. Francisco Pahisa.

Al m ism o.—Id. de Jefe de Sanidad á Puerto-Rico al 
Subinspector D. A ndrés A legret.

Al mismo.—Id. á la rem onta  de G ranada al segundo 
A yudante D. M anuel Benito.

* Al m ism o.— C oncediendo cu atro  m eses de próroga a l 
p rim er A yudante  de Puerto-Rico D. Francisco  Mancebo.

Al m ism o.—Id. dos m eses de Real licencia al segundo 
A yudante D. Federico Q ueralto .

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Con

cediendo próroga de licencia hasta fines del actual al Sub
ten ien te  de infantería D. A lejandro Salvador, y  re tiro  po r 
in ú til con el sueldo prov isional de 550 rs. m ensuales.

Al de Cuba.— Que el Capitán de in fantería  D. M anuel 
López y H arduy vuelva á la situación de retirado.

: Al de Puerto-Rico.— Aprobando la licencia an tic ipada 
p o r  seis meses pa ra  la Península al T eniente D. José S e
v illa  y Hernaiz.
‘> 4  Al m ism o.—Concediendo re tiro  para aquella  isla al 
Capitán de Milicias disciplinadas D. Miguel de Lara y  
González.

Al m ism o.—A probando la licencia anticipada para  la 
Península al T en ien te  D. José Carboneil y  Satué.

Al D irector general de In fan te ría .—C oncediendo re ti
ro  prov isional al Capitán D. Ju an  de la Fuente  y  Sala
m anca.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—A utorizando 
para pe rm an ecer en esta corte  du ran te  la actual su sp en 
sión de em barques al Capitán de caballería  D. Vito R e- 
bagliato y  Cervantes.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo re tiro  para  aquella  
isla al Teniente de Milicias disciplinadas D. P edro  L ajara 
y  G uerra.

Al m ism o.—Que al Subten ien te  del batallón v o lu n ta 
rios de Milicias D. José García de Orozco y  M árquez se le 
tenga p resen te  para  los casos previstos en las bases o r 
gánicas del batallón á que pertenece sobre  su pase en  su  
em pleo al ejército  perm anente .

Al de Cuba.—D esestim ando instancia  del Cadete de 
Milicias D. Luis Casanova M artinez solicitando em pleo de 
S u b ten ien te  ú  o tra  gracia.

Al de Puerto-Rico.—Negando vuelta  al servicio al Co
ronel re tirad o  D. Antonio C aparrós y  del Villar.

Al de Galicia.— A probando la determ inación de hab er 
expedido pasaporte para  que se traslade á Carballino al 
S ub ten ien te  del ejército  de U ltram ar D. Leonardo Jim é
nez y  Rivero.

Al de Puerto-R ico.—D esestim ando instancia  del Ofi
cial prim ero  de Secciones-archivo D. José Vázquez y  G ar
cía pidiendo se destine á aquella isla á su herm ano Don 
L in o , T enien te  del ejército  de Cuba.

Al de Cuba.—Concediendo re tiro  al Coronel de Estado 
M ayor de p lazas D. José P ierra  y  Yévenes.

Al m ismo.— Id. seis meses de licencia para  F rancia al 
C om andante da caballería D. Manuel de Loresecha.

Al de Puerto-R ico.—Negando el pase en su em pleo al 
ejército p e rm anen te  al Subteniente del batallón  de vo 
lun tarios D. Francisco Santaella.

Al de Cuba.—Aprobando la licencia concedida al T e
n ien te  D. Luis Salazar y  Rodríguez.

Al D irector general de Infantería .—Concediendo p ró 
roga á la licencia que d isfru ta  el Subten ien te  D. E leule- 
rio Merino y  Calderón.

Al Capitán general de Puerto  Rico.—N om brando Jefe 
de la segunda media brigada de aquel ejército al Coronel 
D. Jacobo Araoz y  Valmaseda.

Al de Cuba.—Aprobando la licencia anticipada al S u b 
ten ien te  D. Nicolás Orliz y Goyo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra 

y  M arina.— Concediendo indulto  de casam iento al Tenien
te de C arabineros D. Manuel Perez y  Vega.

Al m ismo.— Id. id. al T eniente de infantería  D. Juan  
Rodríguez y Alvarez.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. Andrés Bailo y E chevarría .
Al m ism o.— Id. id. al Subteniente  D. Pedro O liver y 

Bosch.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Teodoro González y Fortea.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Daza y Manteca.
Al m ism o.—Id. id. al Subteniente D. José Saenz y Vi

llar.
Al mismo.—Id. id, al id. D. Jerónim o Sanz y Perez.

Al mismo.— Id. id. al T eniente de la G uardia civil Don 
Francisco  O rlando é Ibarro la .

Al mismo.—Id. id. al id. D. Dionisio Reyero y  Caso.
Al mismo.— Id. id. al de artille ría  D. E rnesto  Ollero 

y Carmona.
Al D irector general de In fan tería .— Rem itiendo para  

su resolución la instancia del Subteniente D. Domingo Nti
je ra  y Garrido en solicitud de indulto  de casam iento. 
rr i- ^ j^ m o .—Id. id. la del id. D. Francisco Cantón y 
Tudio pidiendo igual gracia.

Al de A rtillería .— Id . id. la del id. D. Juan T orre  v 
Castro pidiendo la misma gracia.

Al m ismo. Id. id. la del id. D. Federico Ladevant y 
Melia pidiendo igual gracia.

Al mismo.—Id. id. la del id. D. Francisco Saura y  So- 
riano  solicitando la m isma gracia.

Al Ingeniero  general.—Id. id. la del id. D. José M én
dez y Pardo pidiendo igual gracia.

Infantería.
11 id. Al D irector general.— Concediendo el regreso 

a la Península del Coronel D. B ernardo Salafranca y  
Vivar.

Al mismo.— Id. id. id. del T eniente  D. Luis M artinez y  
Monge.

Al mismo.— Id. id. id. del Subteniente  D. Bonifacio 
Belandia y  López.

Al mismo.— A probando sea baja en el regim iento  de 
León el Teniente p rocedente del ejército de Filip inas Don 
R am ón Ram írez y  Espinosa.

Al m ism o.—N om brando Com andante al Capitán Don 
Francisco Alguacil y  García.

Al m ism o.—Concediendo rehabilitac ión en  su em pleo 
al Com andante D. C ayetano O rné y Yanguas.

Artillería.
Id. id. Al D irector general.— Negando el paíjeal c u e r

po de A dm inistración m ilita r al T en ien te  de  la escala 
p ráctica  de a rtille ría  D. Ignacio B arrado y  F loras.

Al m ism o.—Disponiendo que el Subten ien te  alum no 
de a rtillería  D. José Miguel se atenga á lo dispuesto en el 
reglam ento v igente para el Colegio de A rtillería.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.—N o m b ran 
do p ara  c u b rir  la vacante de Alférez que existe  en el 
regim iento de Milicias de caballería  al Cadete de aq u el 
ejército D. Jorge Fernandez.

Al m ism o.—Concediendo re tiro  para  aq uella  isla al 
Teniente de Milicias D. Pedro S m  A ntonia y  F igueroa.

Al de Cuba.—A probando la determ inación  de h a b er 
dado de baja en  aquel ejército  al Teniente de infantería, 
D. Basilio T orres, y concediendo uso de u n ifo rm e y  fue
ro crim inal.

Al m ismo.— Que se acrediten  sus sueldos de activo 
como p rim er Profesor veterinario  D. F rancisco  M ontesi^ 
nos y N avarro hasta fin de Setiem bre de 1862 en q u e  
pasó á la situación de jubilado, y solo le sea abonable  el, 
de esta clase desde prim ero  de O ctubre siguiente.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería.— C oncedien

do relief al soldado Ju an  Gómez.
Al m ismo.— Id. al id. Pedro Perez.
Ai m ism o.—Id. al id. Francisco Fernandez.
Ai m ism o.—Id. al id. Diego López.
Al mismo.— Id. al id. A ndrés Frara.
Al mismo.— Id. al id. José Espada.
Al m ismo.— Id. re tiro  al Com andante D. M anuel del 

Valle.
Al m ism o.—Id. al id. D. Francisco Muñoz.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Pascual Aguim*.
Al m ism o.— Id. al id. D. A tanasio Nombcla.
Al mismo.—Id. al C om andante D. Aureliano. Cani.
Al m ism o.—Negando vuelta al serv icio  al G ap itan D o n  

E n riq u e  G utiérrez.
Al mismo.— Concediendo re tiro  al soldado R am ón R o

dríguez.
Al de A rtille ría .—Id. m ejora al id. José Escalera.
Al de la G uardia civil.—íd. re tiro  ai sargento  seg u n d o  

Juan  Fabeiro.
Al m ism o.—Id. m ejora al guard ia  E steban T errados.
Al de Estado M ayor.—Id. re tiro  al Capitán D. Benigno 

Aguinaco.
Al In specto r general de C arabineros.— Id. id. a l  s a r 

gento segundo Juan Rodríguez.
Al m ismo.—Id. id. al carabinero  Francisco Feijoo .
Al mismo.— id. m ejora al id. F rancisco  Balao.
Al m ism o.— Id. id. al id. Sabas López.
Al Capitán general Cataluña.—Id. relief a l soldado 

José Felipe.
Al de N avarra.— Id. id. al artille ro  Matías Z.üñiga.
Al de G ranada.—Id. id. al soldado Miguel G arcía-
Ai m ism o.—Id. id. al id. A ntonio  L uque.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco de Guardia.

M I N I S T E R I O  D E  U L TR A M A R .
REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expues
to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser

vicio del Estado en la isla de Fernando Póo 
para el año que principia en 1.° de Julio pró- 
ximó y  terminará en fin de Junio de 1866 se 
presuponen en 770.407 escudos, distribuidos 
por secciones, capítulos y artículos según el es
tado adjunto letra A.

Art. %° Los ingresos del Estado en la mis
ma isla de Fernando Póo durante el expresa
do año económico se calculan en la cantidad 
de 9.100 escudos, según aparece del estado 
adjunto letra B.

Art. 3.° Los 544.448 escudos en que los 
gastos exceden á los ingresos, rebajados ,'206.8 59 
escudos importe de los créditos coníjif'nados 
para formalizaciones de pagos hechos, se su
plirán por las Cajas de la isla de Cuba , á cuyo 
efecto se han incluido en la sección 8.a' del pre
supuesto ordinario de dicha isla, así como la 
cantidad que se ha calculado necesaria para 
quebranto de giro en las remesas á la Penín
sula.

Art. 4-.° El Ministro de Ultramar, dentro de 
los créditos señalados á cada capítulo del pre
supuesto de gastos, podrá hacer las trasferen- 
cias de las cantidades remanentes de uno á 
varios artículos cuando sea necesario y  alcan
cen para cubrir el déficit de lo asignado era 
otros artículos del mismo capítulo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  B e a l  m ano.

E l  M in i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.



ESTADO LETRA  A.

R esumen del p resu p u esto  genera l de  gastos del E stado en  la isla 
d e  F e rn an d o  Póo para  eí año económ ico q u e  p rin c ip ia  en  4.° de  
Ju lio  de 4865 y concluye  en  fin de Junio de 4866.

CRÉDITOS PR ESU PUESTO S.

Artí- Designación de los gastos. p or artículos Por capítulos
culos. —  —

Escudos. Escudos.

SECCION 4.a—GRACIA T JU ST IC IA .

CAPITULO 4.° — Administración 
de justicia.

Unico. Personal de esta a tenc ión .........................  » 9.288

CAPITULO 2.*— Culto y clero.

Unico. Misión de la Compañía de J e s ú s .. . .  » 20.000

CAPITULO 3.°— Resultas de presu
puestos cerrados.

4. Obligaciones de presupuestos cerra
dos que carecen de crédito legis
l a t i v o . . . ............................ '...................... »

2 . Obligaciones que resultan  sin pagar
por las cuentas definitivas  Memoria.

»

Total de la Sección 4.*.............  29.288

SECCION 2.a—GUERRA.

CAPITULO 4 .*— Cuerpos de ejército.—
Personal.

Unico. Compañías de in fan te r ía ............................ » 59.564

CAPITULO 2.a— Cuerpos de ejército.—
Material.

Unico. Material de esta atención............................ » 240

CAPITULO 3.a— ,Jefes y Oficidles á las 
inmediatas órdenes del Gobernador.—

Personal.

Unico. Personal de esta a tenc ión .........................  » 4 3.050

CAPITULO 4 .a— Jefes y Oficiales á las 
inmediatas órdenes del Gobernador.—

Material.

Unico. Material de esta a tenc ión  <. . .  » 600

C VPITULO 5.a— Sanidad m ilitar .—
Personal.

Unico. Personal de esta atención........ » 44.640

CAPITULO 6.°— Sanidad m ilitar .—
Material.

Unico. Material de esta atención.........  » 500

CAPITULO 7 .a— Administración m ili
tar .—Personal.

Unico. Personal de esta atención........  » 3.376

CAPITULO 8.a— Vestuario, equipo, 
armamento y utensilio.

4. Vestuario, equipo y a rm am en to .. . .  3.984
2. Utensilio...................................................  956

. 4.940
CAPITULO 9.a— Raciones de pienso.

Unico. Material de esta atención..........................  » \ . \ § i

CAPITULO 40.— Obras de Artillería.

Unico. Material de esta atención.................. \  » 600

CAPITULO 4 4 .— Obras de Ingenieros.

Unico. Personal de esta a tención ...........................  » 4.750

CAPITULO 4 2.—Hospitalidades.

Unico. Material de esta atención........................... » 4 0.792

CAPITULO 13*.—Pagas de marcha.

Unico. Gastos de esta atención................................ » 6.000

CAPITULO 4 4.— Visita á la isla por 
el Gobernador.

Unico. Gastos de esta atención..........................   »

CAPITULO 45.— Resultas de presu
puestos cerrados.

\ Resultas de presupuestos cerrados
que carecen de crédito legisla
t iv o ................     *

2 . Idem que resultan  sin pagar por las
cuentas definitivas.............................. Memoria. ^

T o ta l  de la Sección 2.a..............................  4 47.923

SECCION 3.a—HACIENDA.

CAPITULO 4.°—Administración de 
Rentas.— Personal.

Unico. P e r s o n a l  de la Administración de ^  ^
R entas *  ...............................

CAPITULO 2.° — A dm inisirw ion de 
Rentas.— Material

U nico. M aterial de la m ism a .....................................  » 570

CAPITULO 3.a— Trasportes civiles y  
militares.

Unico. M aterial de esta a te n c ió n .... » 6.000

CAPITULO 4.a—Reparaciones de edi
ficios.

Unico. M aterial de esta  a te n c ió n ....  » 1 *000

CAPITULO 5.a—Resultas de presu
puestos cerrados.

4. Obligaciones de presupuestos ce rra 
dos que carecen de crédito legis
l a t i v o . . . . ......................................   254

2. Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas............................... Memoria.

-  . 2o4

T o ta l  de la Sección 3.a................  47.821

SECCION 4. — MARINA.

CAPITULO 4.a— Cuerpo de la Arma• 
da.— Personal.

4. Cuerpo de la A rm ada..........................  20.520
2. Idem de artillería é infantería   4 4.4 58
3 . Idem adm inistrativo.....................  6.720
4. Idem de Sanidad...................................  7.200
5. Idem eclesiástico...................................  4.440
6. Idem de C ontram aestres.....................  4.500

 _________  54.538

CAPITULO 2 Cuerpo de la A rm a
da.—Material.

Unico. Entretenim iento y  vestuario   » 4.404

CAPITULO 3.a— Buques armados.—
Personal.

Unico. Sueldos y asignaciones   . . .  » 427.254

CAPITULO 4.a — Buques armados.—
Material.

1. Raciones pertenecientes á las dota- .mo
ciones de los buques........................ 39.310

2. Medicinas y envases.............................  2.000
3. Hospitalidades....................   5.292
4. Carbón de piedra para los buques

de v ap o r . ..........     21.450
5. Entretenim iento de les buques y

obras.......................   25.248
6. P ra c tic a je s .. , .........................................  4.600

__________  9-4.900
CAPITULO 5.®— Gastos diversos.

4 . Distribución de cauda les..................... 600
2. Pago de piso délos Jefes, Oficiales y

demás individuos de la A rm ada.. 3.000
__________  3.600

CAPITULO6.°— Resultas de presupues
tos cerrados.

4. Resultas de presupuestos cerrados
que carecen de crédito legislativo. 4 9.152

2. Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas  ..............  Memoria.

-------------------_ _ _ J 9 d 5 2

Total de la Sección 4.a.............................  300.548

SECCION 5.a—GOBERNACION.

CAPITULO 4.a— Gobierno político.—
Personal.

Unico. Gobierno político y su S ecre ta ría .. .  » 28.720

CAPITULO 2.a— Gobierno político.—
Material.

Unico. Material del Gobierno político y su
Secretaría...................................................  » 4.760

CAPITULO 3.a

Unico. Tenencias de Gobierno de C oriseo .. » 240

CAPITULO 4.°— Policía.—  Personal.

Unico. Personal de esta a tención...........................  » 3.440

CAPITULOS.®—Presidios.—Material.

Unico. Gastos de esta a tención   » 4.240

CAPITULO 6J9— Resultas de presu
puestos cerrados 

Obligaciones de presupuestos cer
rados que careceu de crédito le 
gislativo.............................................    »

2. Obligaciones que resultan sin pagar
por las cuentas defin itivas  Memoria.

■ j j

T o ta l  de la Sección 5.a................................  35.400

SECCION 6.a—FOMENTO.

CAPITULO 4.° — Personal.
Unico. Sueldo de un Comisario especial de 

Fomento y  de un Ingeniero de
M ontes........................................................  » 4 0.000

CAPITULO 2.a—Material.
Unieo. Gratificación al Ingeniero de Mon

tes y  asignación para fomento del
país..........................................................  * 60.298

CAPITULO 3.a 
Unico. Gratificación al Comandante de In 

genieros de la isla como encarga
do de obras públicas...............................  » 4.680 í

CAPITULO 4.a— Resultas de presu
puestos cerrados. * i

4. Obligaciones de presupuestos cerra
dos que carecen de crédito legis- '
lativo  4 87.446

2. Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas............................... Memoria.

---------------  487.446

T o ta l  de la Sección 6.a. ............................  259.424

RESÚMEN. *

Sección 4.a Gracia y  Justicia............................. 29.288
   2.a G uerra................................................  4 47.923
  3.a Hacienda............................................ 4 7.824
  4.a Marina................................................  300.518
  5.a G obernación.. ................................. 35.400
 ---------  6.a Fomento.............................................  259.424

T o ta l .............................. 760.407

ESTADO LETRA B.

P re su p u e s to  de ingresos de la isla de F e rn an d o  Póo y sus dep en 
dencias p a ra  el año económ ico de 4865-66 .

INGRESOS PR ESU PU E STO S.

Artí- Designación de los ingresos. P o ^ r tíc u lo s^  orcapíuños |

CU*0:% Escudos. Escudos.

CAPITULO UNICO.

4. Por el 5 por 4 00 de derechos de im
portación................................. , ................  7.200

2. Idem el 2 y medio por 100 de id. de
exportación........................................ 800

3. Idem derechos de anclaje..................... 600
4. Idem el 4 por 100 de derechos de

depósito .......................    500
__________  9.400

T o ta l ...............................................  9.400

REAL DECRETO.

Deseando introducir en la administración 
de justicia de las provincias de Ultramar las 
mejoras que la observación y la experiencia 
reclaman: considerando que la facultad que 
hoy tienen los Promotores fiscales de dichas 
provincias para ejercer la Abogacía con arreglo 
al art. 151 de la Real cédula de 30 de Enero 
de 1855 es un obstáculo para que puedan em
plear su iniciativa con la energía y eficacia que 
la gravedad de sus deberes y la índole de sus 
atribuciones exigen; y teniendo en cuenta que 
privándoseles de aquella facultad deben ser 
remunerados de una manera proporcional álos 
trabajos y atenciones que sobre ellos pesan, y 
de cuyo buen desempeño dependen en gran 
parte la rectitud y la brevedad en la adminis
tración de justicia: oida la Sala segunda y de 
Indias del Tribunal Supremo; de conformidad 
con lo consultado por las Secciones de Ultra
mar y de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La prohibición impuesta por 

las leyes á los Fiscales de las Audiencias y 
sus Tenientes de ejercer la Abogacía se en
tenderá extensiva á los Promotores fiscales de 
las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

Art. 2!.° Los Promotores fiscales de término 
de la isla de Cuba gozarán del sueldo anual 
de 6.000 escudos; de 4.800 los de ascenso, y 
de 4.000 los de entrada; y los de Puerto-Rico 
y Filipinas 4 .800 , 4.000 y 3.200 respectiva
mente ; debiendo ingresar en el Tesoro públi
co , de la manera establecida para los dere
chos de los Jueces, los emolumentos ú hono
rarios que devenguen en los negocios civiles 
en que intervengan por razón de su oficio.

Art. 3.° Al tenor de estas disposiciones se 
entenderán derogados ó modificados los artí
culos 149 , 150 y 151 de la Real cédula de 30 
de Enero de 1855 y Reales resoluciones pos
teriores sobre la materia.

Art. 4.° Por el Ministerio de Ultramar se 
dictarán las órdenes oportunas para el pago 
de las nuevas asignaciones durante el ejercicio 
del presupuesto vigente.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  , i n t e r i n o  d e  U l t r a m a r  ,

LEOPOLDO O D O N N ELL.

REALES ÓRDENES.
Circulares.

I lmo. Sr.: D eseando la  R e in a  u n ifo rm ar en  todo lo 
posib le  las condiciones y  c ircu n stan c ias  q u e  d eb en  
c o n c u rr ir  en  los funcionarios de la  A d m in istrac ión  
d e  ju s tic ia  de las p ro v in c ias  de U ltram ar con las q ue  
se  ex igen  p o r las disposiciones v ig en te s  á los q u e  
s irv e n  cargos iguales en  la P en ín su la ; y  co n sid e ran 
do  q u e  hoy no ex is ten  los m otivos que d e te rm in a ro n  
la  p roh ib ic ión  ab so lu ta  que  estab lec ieron  las leyes 
d e  Ind ias respecto  á los m atrim on ios d e  d ichos fu n 
cionarios con m u je res  n a tu ra le s  de los d is trito s en 
q u e  sirv an , ha ten ido  á b ien  d isponer, v istas las con
su lta s  q u e  en d iv e rsa s  ocasiones h an  elevado  la sala 
d e  Ind ias  de l T rib u n a l S u p rem o  y e l Consejo de E s
tad o , y  de acuerdo  con el parecer del de  M inistros, 
q u e .in te r in a m e n te  y  sin  p e rju ic io  de lo q u e  pueda 
estab lece r sobre  este  p u n to  la ley  o rgán ica  de los 
T rib u n a le s , som etida  ya á la ap robación  de  las Cor
tes, se o bserven  las disposiciones del a r t .  9.° d e l Real 
d ecre to  de 7 de Marzo de  1851, exped ido  p o r el Mi
n is te rio  de G racia y  Ju s tic ia  y  d ic tad o  ta m b ié n  p a 
r a  d ichas p ro v in c ia s ; en  la in te ligencia  de  q u e  los

funcionarios del o rden  fiscal q u ed an  excep tuados de 
las m encionadas d isposiciones, de confo rm idad  con lo 
establecido p a ra  los de la P en ínsu la  por R eal d e c re 
to de 49 de Agosto de 4 863.

De Real o rden  lo com unico á V. I. p a ra  su  cono
cim iento y efectos oportunos; p rev in ién d o le  q u e  d e 
b e rá  ten e r p resen tes  las disposiciones de q u e  q u ed a  
hecho m érito  cuando  in form are sobre las licencias 
que los M agistrados y Jueces de ese te rrito rio  p u d ie 
ra n  solic itar p a ra  co n trae r m atrim onio  con m u je re s  
n a tu ra le s  de  los d is trito s  en que e je rc ie ren  su cargo. 
Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. M adrid 48 de Julio  

de 4 865.
O D O N N E L L .

Sres. R egentes de las R eales A ud ienc ias  de la H aba
na, P uerto -R ico  y Manila.

lim o. S r .: Para  estab lecer la un ifo rm idad  co n v e 
n ien te  en  la m anera  de  verifica r los nom bram ien tos 
de funcionarios del o rden  ju d ic ia l y Fiscal de las p ro 
v incias de U ltram ar, q u e  v iene observándose  de a n ti
guo, con la q u e  se sigue p a ra  con los que  han  de d es
em peñar cargos iguales en  los T ribuna les  de la P e
n ín su la , la R e in a  ha ten ido  á  bien d isponer q u e  en 
lo sucesivo los n o m b ram ien to s  de los R egentes de 
las A ud iencias de  U ltram ar se ve rifiq u en  p o r  R eales 
decretos acordados en  Consejo de M inistros; los de 
M agistrados y F iscales de las m ism as po r v ir tu d  de 
Reales decretos, y  los de A lcaldes m ay o res, T en ien 
tes y P rom otores fiscales de  todas ca tegerías  p o r m e
dio de R eales ó rdenes.

De la de S. M. lo partic ipo  á V. I. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
años. M adrid  48 de Ju lio  de 4865.

O DO NNELL.

Sres. R egentes de las A ud iencias de la  H a b a n a , Ma
n ila  y P u e rto -R ico .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Instrucción pública. 
I lm o . Sr.: E n  vista de la com unicación  de la J u n 

ta  de  Profesores de la E scuela  su p e rio r de P in tu ra , 
E scu ltu ra  y  G rabado  , en  q ue  p a rtic ip a  la donación 
en  p ro p ied ad  hecha á  la m ism a p o r su  D irector Don 
F ederico  de M adrazo de tres esta tuas de reconocido 
m érito  p a ra  q u e  s irv a n  de  m odelos en  aq u e llas  e n 
señanzas, la R e in a  (Q. D. G.) ha ten ido  á b ien  d ispo 
n e r  se d én  las gracias en su  Real nom bre  al citado  
D irector p o r ta n  ap rec iab le  donativo.

De R eal o rd en  lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios g uarde  á V. I. m uchos años. Ma
d r id  43 de Julio  de 4865.

VEG A DE A R M IJO .

S r. D irector general de In s tru cc ió n  púb lica .

MINISTERIO DE HACIENDA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL M OVI
MIENTO DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE JUNIO ULTIMO.

Se nom bra Oficial tercero de la Contaduría de Hacien
da de Málaga á D. Antonio Andrade , Oficial tercero ce
sante de la Aduana de la misma capital.

Idem Fiel de los derechos de consumos de Valencia á 
D. Antonio Ortiz y Bort, cesante de igual empleo en A li
cante.

Idem Oficial segundo en comisión de la A dm inistra
ción de Hacienda de Gerona á D. Francisco de Paula Vi- 
lador, A dministrador de Propiedades y Derechos del E s
tado de la misma provincia ; y se repone en esta plaza á 
P, Francisco Batlle, cesante de la misma, y  en la actuali
dad Presidente de la Comisión de evaluación y reparti
miento de la contribución territorial de dicha capital.

Se nom bra Contador de 1.a Fábrica de tabacos de Ma
drid á D. Fiancisco de Paula Escalona , A nadiar d§l Mi
nisterio de la G obernación, que anteriorm ente ha des? 
empeñado dicha plaza.

Idem Vista único de Ja Aduana de Huelva á D. Juan 
Pablo López, Auxiliar de Vistas d.e Ja (Je Málaga.

Idem Administrador de las salinas de Fuente-A lbilb ,

provincia de Albacete, á D. Romualdo Ruiz de los Mozos, 
electo A dm inistrador subalterno de Rentas Estancadas 
de Molina.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Tarragona á 
D. José de la Peña Gomis, Auxiliar cesante del ramo en 
Oviedo.

Idem Oficial prim ero de la Intervención de las minas 
de Riotinto á D. José Natalio Cornejo, Licenciado en Juris
prudencia.

Idem Oficial quinto segundo de la Contaduría de Ha
cienda pública de Valencia á D. José Ramas, cesante de 
igual destino en la Coruña.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Orense á Don 
Juan Carril y  García, Abogado de los Tribunales y electo 
Administrador subalterno de las propias Rentas en Mar- 
chena.

Se promueve al destino de A dm inistrador Guarda- 
almacén de las salinas de Minglanilla á D. Manuel Medi
na de Tomás, Oficial de primera clase de la sección es
pecial de pólvora de la Dirección general de Rentas Es
tancadas; á esta plaza á D. Pedro Forés y M ur, que lo 
era de segunda en la planta de la misma Dirección ; á 
esta vacante á D. José Florit y Aparici, que lo era prim e
ro  de tercera clase; á la que este deja á D. José Rodrí
guez González, que lo era primero de cuarta ciase , y á 
esta resulta á D. Hilario Barrio y Ferrad.il , que lo era 
prim ero de quinta clase.

Se nom bra Superintendente de las minas de Almadén 
á D. Eugenio S a rto riu s , Gobernador civil de la p rov in 
cia de Almería.

Se prom ueve al destino de Oficial de libros In terven
to r de los derechos de consumos de esta corte á D. Juan 
Ruiz O garrio , Aforador de los propios derechos en el 
mismo punto.

Se prom ueve al destino de Comandante del Resguardo 
especial de sales de Guadalajara á D. Julián Balaguer, 
Oficial In terventor de las salinas de los A lfaques, p ro
vincia de Tarragona, y se repone en esta plaza á D. Sal
vador Pomata, que recientem ente la servia.

Se nom bra A dministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de Guadalajara á D. Isidro Bayo, Oficial p r i
mero In terventor cesante de la misma Administración.

Se prom ueve al em pleé de Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Granada á Don 
Francisco Fernandez Lopa , Contador de Hacienda de la 
de Málaga.

Idem al de In terven tor especial de minas de Almería 
á D. Angel del Pino , que desempeñaba igual destino en 
Teruel.

Se nom bra In terventor del Registro del puerto fran
co de Melilla á D. Ricardo Codornié y Zazo.

Idem Comandante del Resguardo especial de sales de la 
provincia de Lérida á D. Pedro Martínez, Depositario P a
gador de la Fábrica de pólvora de Manresa.

Se repone en el destino de Prom otor fiscal de Ha
cienda de Santander á D. Eugenio de Ceballos.

Idem en el de Juez de balanza de la Gasa de Moneda 
de Barcelona á D. Gregorio Alvira.

Se nom bra Contador en comisión de Hacienda públi
ca de Málaga á D. Antonio Alvarez Sotomayor, Coronel 
retirado del ejército.

Se asciende á la plaza de Oficial sétimo de la Admi
nistración principal de Hacienda de Valencia á D. José 
Cobarrubias, Oficial octavo de la misma Adminis
tración.

Se nom bra Interventor de consumos de Búrgos á Don 
Nicolás Gil, cesante de igual destino en el mismo pun to .

Idem Visitador de los derechos de consumo de Huel
va á D. Pedro B arona, Investigador de la contribución 
del subsidio de Búrgos.

Se prom ueve al destino de Tesorero de Hacienda p ú 
blica de Cáceres á D. Francesco Lanuza, A dm inistrador- 
depositario de Rentas del partido de Plasencia , y se con
fiere esta vacante á D. Francisco H ernández.

Idem al de Administrador de la Aduana de Vigo á 
D. Domingo Cotarelo, que lo era de la del C arril, y  se 
confiere esta resulta á D. Fernando de Antón y Serón, 
A dministrador de la de Puigcerdá.

Se nom bra Oficial tercero de la Contaduría de Hacien
da de Palencia á D. Severo A lonso, Oficial cesante de la 
Tesorería de la misma provincia.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Salamanca á 
D. Ricardo Montero González, empleado cesante del ra 
mo de Correos.

Se prom ueve al destino de Oficial segundo de la Ad
m inistración de Propiedades y Derechos del Estado de 
Palencia á D. Antonio José Diaz, Visitador de Rentas Es
tancadas de Salamanca.

Se nom bra Oficial segundo de la Administración de 
Propiedades del Estado de Santander á D. Leonardo Jordá 
Perez, Abogado de los Tribunales.

Se asciende á la plaza de Oficial quinto segundo de la 
Administración principal de Hacienda de Salamanca á 
D. Jacinto Paz Vivero, Oficial sexto de la propia Admi
nistración.

Idem al destino de Oficial tercero de la A dministra
ción principal de Hacienda de la Coruña á D. Niceto San? 
ch ez , que lo es cuarto de la propia dependencia, y se 
confiere esta resulta á D. Román Zubiete, cesante del 
mismo destino.
1%..Se prom ueve al destino de Oficial prim ero In terven
tor de la Administración de Hacienda de Toledo á D. H i
lario eje} Rey, que desempeña igual plaza en Soria; se as* 
ciende á la que este deja á D. Mariano U nen , que lo es 
segundo de la propia Administración, y se confiere esta 
resulta á D. Anselmo del Villar, Oficial segundo que ha 
§idp de la Administración de Toledo,

Se repone en el destino de G uarda-álm acen del De
pósito comercial de Barcelona á D. León Raimundo Piilot.

Idem en el de Oficial prim ero Interventor de la Ad
m inistración principal de Hacienda de Albacete á D. Ma
nuel Robredo y Rojo.

Se nombra Oficial de libros In terventor de los dere
chos de consumos de Valencia á D. José Samper B arrue
co , Fiel cesante del ramo en la misma capital.

Idem A dm inistrador de Propiedades y Derechos del 
Estado de Lugo á D. Jacinto María Terrazas, Oficial del 
Gobierno civil de la misma provincia.

Idem Prom otor fiscal de Hacienda de Almería á Don 
Pedro P í, Abogado de los Tribunales.

Idem Oficial quinto prim ero de la Administración 
principal de Hacienda de Albacete á D. W enceslao La- 
fo ra , empleado cesante de Hacienda.

Idem Oficial quinto segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública de la Coruña á D. Rafaél 
Mendez y Suarez, Visitador cesante de Rentas Estancadas 
de la misma provincia.

Idem Oficial de cuarta clase de la Dirección de la Caja 
general de Depósitos á D. Francisco Lesaca y Rivera, em 
pleado cesante agregado á la Sección especial de L iqui
daciones de la Deuda del personal en la Contaduría de 
Hacienda de Madrid.

Idem Administrador de la Aduana de la Junquera á 
D. Juan José de Urrengoechea, Vista que ha sido del ra 
mo y Oficial cesante de la clase de segundos de Hacienda 
pública.

Idem Guarda-almacén de efectos estancados de Va
lencia á D. Juan Antonio de Arcos, Oficial cuarto segun
do de la Administración de Hacienda de la misma p ro 
vincia , y para esta vacante en comisión á D. Avelino 
B atanero, que servia la citada plaza de Guarda-alm acén.

Idem Promotor fiscal de Hacienda de Badajoz á D. Eu- 
sebio Cosií y E rro , Abogado de los Tribunales y Juez de 
paz que ha sido.

Idem Oficial de la clase de terceros del Departamento 
de Emisión de la Dirección general de la Deuda á D. En
rique F lo res , Licenciado en Jurisprudencia y Auxiliar de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado.

Idem G uarda-alm acén de efectos estancados de Léri
da á D. Eduardo San Pelayo.

Idem Oficial cuarto de la Administración de Hacienda 
pública de Pontevedra á D. José María A reces, cesante 
del mismo destino.

Se promueve al destino de A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de Zaragoza á D. Juan Travado, Con
tador de Hacienda de la misma provincia.

Se nom bra Administrador de Propiedades y  Derechos 
del Estado de Barcelona á D. Leopoldo B rem on, Auxiliar 
cesante del Ministerio de la Gobernación.

Idem Contador de segunda clase en comisión del T r i
bunal de Cuentas del Reino á D. Cayetano de Acuña, Ad
m inistrador principal que ha sido de Hacienda de Valla
dolid.

Idem Administrador principal de Hacienda pública de 
Badajoz á D. Dionisio Alonso Colm enares, que an terio r
mente ha desempeñado el mismo destin o , y en la ac 
tualidad es Tesoréro en  comisión de la misma p ro 
vincia.

Idem Tesorero de Hacienda pública de Badajoz á Don 
Gonzalo Jareño, Administrador cesante de Rentas Estan
cadas de la misma provincia.

Se asciende á la plaza de Oficial cuarto de la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de Búr
gos á D. Geferino A. de Armiño, que lo es quinto prim e
ro de la misma Administración.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la T e
sorería de Hacienda de Búrgos á D. José T ap ia , que lo 
sirvió anteriorm ente.

Idem en el de Oficial tercero de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Búrgos á D. Euse- 
bio Peinador, que recientem ente lo desempeñaba.

Se nom bra Administrador de Propiedades y Derechos j  

del Estado de Alicante á D. Miguel de A ynat y Medina, ; 
Oficial tercero cesante de la Aduana de Valencia.

Idem Promotor fiscal segundo de Hacienda de Sevilla 
á D. Ginés Mena y B allesta, cesante del mismo destino.

Se repone en el destino de Oficial prim ero In terven
tor de la Administración de Hacienda de Gerona á Don 
Francisco Perez V arela, que anteriorm ente lo desempe
ñaba.

Se nombra Teniente Visitador de los derechos de con
sumos de Valencia á D. Pedro M artínez, Comandante del 
Resguardo especial de sales de Lérida.

Idem Comandante del Resguardo especial de sales de 
Lérida á D. Antonio Rodríguez de los R io s, empleado 
cesante.

Idem Comandante del Resguardo especial de Sales de 
Búrgos á D. Narciso Basanta , Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda pública de la misma provincia, y  te r
cero que ha sido de la Administración de Hacienda de 
Alicante.

Se asciende á la plaza de Oficial segundo de la Conta
duría de Hacienda de Búrgos á D. Dámaso Rodríguez, 
que lo es tercero de la misma dependencia; á la que este 
deja á P. Antonino Martin y Campos, que lo es cuarto 
Archivero de |a propia C ontaduría , y se confiere esta 
resulta á D. Aquilino Diez, Oficial de libros Interventor 
cesante de los derechos de consumos de la propia ca
pital,

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Sevilla á D. José Sarthou , Guarda-almacén 
cesante del Depósito comercial de Barcelona,

Se promueve al destino de Administrador Jefe de la

Fábrica de tabacos de la Coruña á D. Francisco García 
G ovena, Oficial prim ero Interventor de la A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de Huelva.

Se nom bra Fiel de los derechos de consumos de Búr
gos á D Antero M artin , Oficial sexto cesante de la Ad
ministración de Hacienda de la misma provincia.

Idem Oficial tercero de la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de Palencia á D. Canuto Iz
quierdo , cesante de portazgos.

Idem á D. Francisco Moreu y Sánchez Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado de Huesca.

Se repone en el empleo de Prom otor fiscal segundo 
de Hacienda de Málaga á D. Joaquín Ruiz de la Herrán, 
que lo sirvió anteriorm ente.

EXPOSICIONES Á  S. M.

SEÑORA: El Arzobispo y Cabildo m etropolitano de 
Manila, con el clero de su diócesis, acuden hoy al Trono 
de V. M. ofreciendo respetuosos , á la vez que el hom e
naje de su leal adhesión, el testimonio de los sentim ien
tos que ha despertado en sus corazones un hecho que, si 
hoy admira y sorprende por lo extraordinario de su gran
deza, será en la posteridad un monum ento de gloria u n i
do al nombre de_V. M., cuyo generoso proceder en favor 
del pueblo español ni tiene igual en los fastos de la h is 
toria, ni cabe en otro corazón que en el de V. M.

Sí, Señora: tan inaudito y admirable desprendim ien
to, por el que V. M. ha querido desposeerse de cási todo 
el Real Patrimonio para hacer frente á las urgencias del 
Estado, solo puede verse en una Reina que, solícita y  ca
riñosa, ha derram ado siempre con sus lágrimas los favo
res de la Real munificencia para rem ediar unas veces 
las desgracias de su pueblo, ó para sostener otras la fama 
de sus gloriosas tradiciones y el brillo de su honor.

Semejantes rasgos de generosidad de tal m anera in te
resan y cautivan el corazón de los que su scriben , que á 
poder expresar lo que sienten nada les quedaría que ape
tecer, empero no siendo esto posib le, ni el apreciar d e 
bidam ente la im portancia del hecho que hoy aviva su 
gratitud, protestaran de su consecuente y  leal adhesión 
del interés que les inspira la preciosa vida de V. M., de 
los deseos que les anim an por vuestra felicidad y por la 
de la Real fam ilia; y postrándose profundam ente conm o
vidos ante el Trono de su Reina , la ruegan se digne acep 
tar los votos que acaban de form ular, los mismos que 
constantem ente elevarán al Todopoderoso, que derram a
rá  sus bendiciones sobre V. M. y fortificará el espíritu de 
ese pueblo que reconocido os llama la bondadosa Is a b e l  
y os m ira como á su cariñosa madre, *

Identificados los que suscriben con sus herm anos de 
la Península, y obligados además á V. M. como Patrona 
de las iglesias de Asia, sienten esa grata insp iración , ese 
santo entusiasmo que eleva el pensam iento á la conside
ración de los beneficios que debemos todos á V. M., cuya 
im portante vida guarde el Cielo dilatados años para bien 
de la Nación y prosperidad de estas cristiandades.

Manila 5 de Mayo de 1865— Señora .===A L. R. P. de 
V. M.=»Gregorio, Arzobispo de M ani!a.=M anuelPeralta.=* 
Mariano García.«=Manuel María G aston.=Felipe Morales 
de Setien.===Ramon Fernandez.=V icente Miñana.==José 
Sabino Padilla.=Francisco de Paula Gutiérrez Robles.=* 
Mariano Santa Ana M arcial.=LúcasGonzález Calderón de 
la Barca y Gonzalez.=*Francisco Sudaire.=»Mateo M arti- 
nez .= Juan  Evangelista ¡Rodríguez Carasusán.— Luis Re
medios ««Simón Ramírez.

SEÑORA : La Real Audiencia de Manila , poseída del 
más justo y respetuoso entusiasm o, ante L. R. P. de 
V, M. con la más profunda veneración d ic e :

Que al tener conocimiento los individuos que la com 
ponen de la sublime y magnánima acción de V. M. de ce
der las tres cuartas partes d é lo s  bienes del Patrim onio 
de la Corona en favor del Estado, lágrimas de ternura y  
gratitud brotaron espontáneam ente de sus ojos al com
prender como com prendieron en toda su elevación la 
grandeza de un  acto que no lo registra igual la historia 
de los pueblos.

Expresar con toda verdad y sencillez tan tierno y  
oportuno sentim iento; rend ir á V. M. el tributo de su en 
tusiasmo y adm iración; describir el legítimo orgullo que 
sienten al contem plar sentada en el Trono de San Fer
nando á la más grande y generosa de las R e i n a s  , y feli
citar por último á V. M. por un rasgo que á no dudarlo 
formará época y eternizará su n o m b re , es la aspiración 
de todos los individuos que componen este T rib u n a l, y  
que al presentar á V. M. su acrisolada lealtad y el hom e
naje de su respeto, elevan al Apropio tiempo fervientes 
plegarias al Cielo para que le conceda toda la dicha y fe
licidad á que es acreedora por sus distinguidas virtudes.

Manila 2 de Mayo de 1865.=^Señora.=»A L. R. P. de 
V. M.=Emilio María Treviño.=M iguei de lleras y Do- 
nesteve.«®Luis de YandioIa.*=Francisco Perez de Ana- 
ya.==Joaquin de lnsausli.=A nastasio de Hoyos y Zea- 
deque.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, po r la g racia  de Dios y la C onsti
tución de la M onarquía españo la, R ein a  ele las E sp a r



fias. A todos los que las presentes vieren y  en tend ie- 
ren 7 y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia, entre p artes, de la 
una D. Pedro Diaz Gerás, vecino del pueblo de Pa
ladinas, y en su nom bre el Licenciado D. Jerónimo 
Antón R am írez, demandante; y  de la otra mi Fiscal, 
en nombre de la Adm inistración general del Estado, 
demandada , sobre subsistencia ó revocación de la 
Real orden de 27 de Setiem bre de 1862, que declaró 
nulo el remate del monte titulado Montico, en el re
ferido pueblo:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que anunciada la subasta del monte titulado el 

Montico en el B o le tín  o fic ia l de la provincia de Za
mora bajo el núm. 838 del inventario y tipo de 8.010  
reales para el dia 30 de Julio de 1860 , tuvo aquella  
efecto en la villa de Benavente ante el Juez de pri
mera instancia del partido, siendo rematada la finca 
en favor de D. Pedro Diaz Gerás, vecino de Paladinas, 
como mejor postor, en la cantidad de 21.600 r s . , y  
dándose por terminado el acto :

Que el Gobernador de la provincia de Zamora 
aprobó la subasta, y remitido el expediente á la Di
rección general de Propiedades y  Derechos del E sta 
do, este lo devolvió al referido Gobernador adjudi
cando la finca á Diaz Gerás:

Que el Gobernador remitió el expediente al Juez 
de primera instancia de Bena vente para que el re
matante hiciera el pago del primer plazo en término 
de 15 d ia s , como lo verificó en 1 .° de Diciem bre de 
1860, según consta en la correspondiente carta de 
pago; dándosele en su consecuencia la posesión de la 
referida finca, y otorgándosele la escritura de venta 
en 13 de Diciem bre del mismo año:

Que Andrés Moran y Gutiérrez, vecino de la Tor
re del Valle, acudió al Director general de Propieda
des y Derechos del Estado en solicitud de que se 
anulara la subasta del Montico por no haberse obser
varlo en ella lo prescrito por reglam ento, sosteniendo  
que no habia precedido la publicidad prevenida por 
instrucción:

Que pedido por la Dirección general, en vista de 
esta so lic itu d , informe al citado Gobernador de Za
mora, este lo pidió á su vez al Comisionado de Ven
tas de la misma provincia, quien lo evacuó manifes
tando: que el monte de Paladinas del Valle se subas
tó prévios todos los requisitos de instrucción y que 
no debia anularse su remate:

Que rem itido por el Gobernador e l indicado pa
recer á la Dirección general de Propiedades, este  
centro directivo lo pasó á informe de la Asesoría ge
neral de Hacienda, con otra instancia de 15 de Mayo 
de 1861, de Andrés Moran Gutiérrez, á la que acom 
pañó testimonio de las declaraciones de seis testigos 
que afirmaron que no tuvieron noticia anticipada de 
la subasta ni vieron en los sitios de costum bre los 
edictos correspondientes:

Que la Asesoría general con vista de los exp ed ien 
tes de subasta, de que el art. 124 de la instrucción  
de 3 1 de Mayo de 1855 previene respecto á fincas 
como la de que se tra ta , que se fijen edictos en los 
pueblos donde radican, exigiendo aviso al A lcalde 
de haberse ejecutado así; de qué no se encontraba el 
referido av iso , y de que según la información que 
corre unida parece no haber tenido lugar la fijación 
de edictos; propuso se diera m ayor am pliación al ex 
pediente :

Que la Dirección de Propiedades acordó que se 
trajeran otros datos para esclarecer el punto de los 
anuncios, y á consecuencia de ese acuerdo el A lca l
de de la Torre del V alle, manifestó que no habia fija
do ningún edicto de la Venta del Montico, como en 
otros casos se verificó; y el comprador pidió la vali
dez del remate de la expresada finca, presentando á 
la Dirección una instancia con una información tes
tifical falta de completa claridad , y en que no apa
rece probado el hecho de la fijación de anuncios en  
la Torre del V a lle :

Que la Dirección lo remitió todo á la Asesoría del 
Ministerio de Hacienda, siendo esta de opinión que 
se declarase nula la venta del Montico; y  confirmán
dolo así la Junta superior de Ventas en sesión de 9 
de Mayo de í 882:

Que con posterioridad á la indicada resolución  
recurrió Gerás al Ministerio de Hacienda acom pañan
do una certificación del Alcalde de Paladinas, aldea 
donde radica el Montico, en la que se hacia constar 
que el edicto para la venta se fijó al público desde 
el 4 al 30 de Julio del año de la subasta:

Que pasada esta instancia á la A sesoría, fué de  
opinión que se averiguase el motivo de la contradic
ción que se notaba entre la comunicación autorizada 
en 24 de Febrero de 1862 por el A lcalde de la Torre 
del V alle, asegurando que no se fijaron oportuna
mente edictos, y la certificación suscrita en 2 de Ma
yo dei mismo año por el llamado A lcalde pedáneo de 
Paladinas manifestando lo contrario:

Que en su vista la Dirección general de Propie
dades pidió noticias al Gobernador de Zamora, y  esta 
Autoridad contestó que el pueblo de Paladinas del 
Valle, á cuyos propios pertenece el Montico , es del 
distrito m unicipal de la Torre del V alle , teniendo  
por consiguiente un A yuntam iento , del que fué 
Presidente el comprador de la lin ca , y  que no habia 
contradicción en que el pedáneo de aquel haya cer
tificado haberse fijado los anuncios, porque bien pu
do verificarse en Paladinas y no en  la Torre del Va
de, que es la cabeza del distrito m unicipal y el lu 
gar al efecto designado y acostum brado:

Que en su consecuencia la Asesoría opinó por la 
providencia de la nulidad de la venta, y la Dirección 
general desestimó la instancia de alzada , ratificando 
d acuerdo de la Junta superior de Ventas.

Vista la Real orden de 27 de Setiem bre de 1862, 
por Ja cual se desestim ó la solicitud de D. Pedro 
diaz Gerás, y se ratificó el acuerdo de la Junta s u 
perior de Ventas de 9 de Mayo de 1862:

Vista la dem anda que en nom bre de Diaz Gerás 
oa presentado en el Consejo de Estado el Licenciado 

Jerónimo A ntón Ramírez con la pretensión de 
jue se revoque la citada Real orden , y  que deján
dola sin efecto se declare subsistente el remate del 
™ nte el Montico celebrado en 30 de Julio de 1860 
por precio de 21.600 rs.:

isla la contestación de mi Fiscal en el mismo 
ponsejo, pidiendo que se absuelva de la dem anda á 

Administración y se confirm e la Real órden im 
pugnada en todos los extrem os que com prende:

Visto el art. 124 de la instrucción de 31 de Mayo 
le 1855, según el cual deben fijarse edictos para la 
'■cnta de bienes nacionales en el pueblo donde estos 
radiquen:

Considerando que no está previsto en dicha in s
trucción el caso de este pleito en lo tocante á fijación 
e edictos, pues se limita á prevenir que se verifique 

!ü ei pueblo donde radiquen las fincas que hayan  
ue subastarse, sin que se extienda á determ inar lo 
jue haya de hacerse cuando este p u eb lo , como 
Muí su ced e, sea parte y  no cabeza ae un distrito 
municipal; J
i ,  ^onsiderando que la sospecha de dolo de parte 
L comprador, inspirada por la circunstancia de ha- 
j Do sido el mismo A lcalde que mandó fijar los edic- 
s en el pueblo de Paladinas, donde radica la finca 
Astada, y no en la cabeza del distrito m unicipal 

m*smo pertenece, no se ve confirmada por 
( e naber sido bajo el precio que resultó de ia s u -
^  > n* por la falta de lic ita c ió n . ni otra alguna
■uiaioga:
ln 9 0^ s^ eran d o  que es del interés del Estado no 
r ,s . Ventas de esta clase, sino en los casos en  
* Ticio e^ as se halle plenam ente justificado, 
a es ^  osí podrá evitarse el retraim iento m ayor ó 
ciria*' *°S ^ c^ ac*ores (l uo contrario p ro d u -

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
J Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
^stieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
?- Joaquin José Casaus, D. A ntonio Escudero, el Con- 

de Torre-Marin, D. Antero Echarri, D. Lorenzo 
uc°iás Q uintana, D. Juan A nloine y Z ayas, D. F er -  
: m Ezpeleta y E n r ile , D. Tomás R etortillo, el Con

de V elarde y D, Gerardo Souza ,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclam a
da y  en declarar válida la venta anulada por ella.

Dado en Palacio á cinco de Abril de m il ocho
cientos sesenta y cinco. Está rubiicado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, R a
món María Narvaez.

P ublicacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo do 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Salado lo Contencioso, acordó que se tenga como r e 
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las  
partes y  se inserte en la G a c e ta . De que certifico.

Madrid 20 de Abril de 1865 .= P ed ro  de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  d e H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR M ED IT ER R Á N E O .— COSTA M ERIDIO NAL DE ITA LIA .

Faro del islote A n d rea , cerca de Gallípoli.

Según noticia publicada p o r el M inistro  de  M arina de 
Florencia, desde el I.® de Jun io  de 1865 se encenderá  una 
luz en  un a  to rre  recien tem en te  con stru id a  en el islote 
A n d re a , cerca  del puerto  de G a llíp o li, en la costa m e ri
dional de Italia.

Luz b lanca g irato ria  , que llega á ten e r su m ay o r c la 
rid ad  cada m inuto . Alcance en tiem po despejado, 20 
millas.

Lalitud . .. 40*..2'..30" N.
L o n g itu d ... 24 ..8 ..25 E. de San Fernando.

E levación del foco lum inoso sobre  el nivel del m ar, 41 
m etros.

A parato d ióp trico  ó de lentes de te rc e r  ó rden .
La to rre  es de form a piram idal tru n cad a , con base oc- 

tig o n a l; tiene 39 m etros de a ltu ra , y está en d icho islo te  
com o á P5 m illa del p u e rto  de Gallípoli.

La corporac ión  de la T rin idad de L ondres pone  en 
conocim ien to  del público las siguientes n o tic ias:

ING LATERRA . —  COSTA M ERIDIONAL.

Canal Needles.— Boya SO. del bajo Shingles.

La boya que habia en la cabeza SO. del bajo Shingles, 
en  la boca del canal Needles, ha sido reem plazada po r 
o tra g rande, cónica y roja, invertida, es decir, con la c ú s
pide hácia a rrib a .

G A LES.— COSTA NO.

Faro de las Skerries.

Desde p rin cip io  de Agosto de 1865 se eclipsará  ú  
ocu lta rá  la luz de las Skerries , cuando llegue á enfilarse  
con la roca East P la tter, ó se a  cuando  dem ore á cu a lqu ie
ra  de los ru m b o s com prend idos e n tre  el N. 46° 35' O v 
el N.63® 27' O. . ’ J

La pan ta lla , q u e  en  la actualidad  hace que la luz sea 
roja en d irección  de la roca Goal, se q u ita rá  para  que la 
luz sea b lanca hácia  dicho pun to . Adem ás se en cen d erá  
una  nueva luz roja en  una ven tana situada 55 pies (15 
m etros) m ás abajo que  el fa n a l , que  se ve rá  lo m ism o 
cuando  esté enfilada con el bajo E thel como con la roca 
Coal, ó lo q u e  es igual, s iem pre  q u e  dem ore á cu a lq u ie r  
ra  de los rum bos com prendidos e n tre  el S. 74* %%' G v 
ei S. 51*51' O. y
n  o las dem oras son  v erdaderas. V ariación en 1865 
24 o NO,)

Madrid 1o de Ju lio  de 1865,=5sSalvador Moreno.

D irecc ió n  g en er a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d el Estado.
El dia 29 de Agosto próxim o, á la una en  pu n to  se ce 

leb ra rá  segunda subasta  pública en el establecim iento de 
las m inas de Riotinlo an te  el Comisario Regio Jefe del 
m ismo para c o n tra ta r  el su rtido  de carbon illa  necesa ria  
en las re feridas m inas en el presen fe año económ ico, 
con sujeción al pliego de condiciones que ha regido en  la 
p rim era , que se halla de m anifiesto  en  esta Dirección g e 
n eral y en el expresado estab lec im ien to , y bajo los p re 
cios m áxim os adm isibles sigu ien tes:

Ocho reales po r cada dia de trab a jo  cada h o rno  r e 
verbero .

Seis reales p o r cada dia de traba jo  cada h o rn o  de d e r
re tido .

Cinco reales cada id. id. de m anga.
Y 20 rs. por cada m etro  cúbico  de tie rras de asfalto 

que se m uelan.
Las proposiciones bonificarán  por iguales partes los 

precios que ántes se de ta llan , y  se a jusfarán  al sigu ien te

Modelo.

El que suscribe  , vecino d e  , en te rad o  del p lie 
go de condiciones para c o n tra ta r  el su rtid o  de carbon illa  
de las minas de R io tin to en  todo el año económ ico de 4 866 
á 1866, se com prom ete á tom arlo  á su  c a rg o , c u m p lie n 
do todas sus condiciones, por el p recio  d e . . .  r s . . . .  c én 
tim os m enos que l<?s fijados en  la condición 8.a (expresa
do p o r letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se noticia  al público  p a ra  su  conocim iento .
M adrid 18 de Julio de 1865.

D irecc ió n  g en er a l de Im p u esto s in d erecto s.
El dia 27 del co rrie n te  d a rán  p rin c ip io  en esta D irec

ción general los exám enes pa ra  el ingreso en la c a r re ra  
peric ia l de A duanas, á ten o r de lo d ispuesto en el a rtí-  
lo 62? de las O rdenanzas gen era les  de la R e n ta , pud ien- 
do los a sp iran tes  p re sen ta r desde luego en la p o rte ría  de 
la m ism a Dirección las so licitudes para  ei exam en.

M adrid 18 de Julio  de 4 865.=*Et D irector g en era l, 
Augusto Am blard.

In ten d en c ia  de e jérc ito  
d el d is tr ito  de C astilla la  N ueva.

D ebiendo p rocederse  á c o n tra ta r  en pública subasta  la 
construcción y en trega de 200 capotes de cen tin e la  con  
destino  al serv icio  del e jército , se anuncia  al público que  
el referido  acío ten d rá  lu g ar en esta In tendencia  el dia 11 
del próxim o Agosto, á la una de la ta rd e ,  con arreg lo  á 
las in strucc iones qu e  rig en  en estos casos; que p a ra  to 
m ar p a rte  en  él es necesario  p re sen ta r  proposición  fo r
m ada con a rreg lo  á m odelo y  á la cu al acom pañe carta  
de pago que acred ite  h ab er depositado en "la Caja g e n e 
ral de los del reino la can tidad  de  122 escudos; y  p o r ú l 
tim o, que el precio  lím ite de cada capote es el de 12 e s 
cudos y 200 m ilésim as, y que tan to  el m odelo de p ro p o 
sición como el pliego de condiciones po d rán  verse  hasta 
el dia ántes de la licitación en  la Secretaría  de la m en 
cionada In tendencia .

M adrid 20 de Julio  dé I8 6 5 .= E I Com isario de  G u e r
ra , S e c re ta r io , N icolás de la Cuesta.

G ob iern o de la  p r o v in c ia  d e B arcelona.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

Cubellas, dotada con 2.555 rs.
Los que asp iren  á ella, que h a b rá n  de ten e r la edad 

de 25 años, pueden  p resen ia r sus solicitudes d o cu m en ta 
das ai P residen te  de d icha corporación d en tro  de l té rm i
no de un  mes, que em pezará á co n tarse  desde la p u b lic a 
ción  de este anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta p ro v in cia ; ad v irtiéndose  qu e  p ara  la p r o 
visión de dicha plaza se ten d rán  p re sen te s  las p re sc r ip 
ciones del Real decre to  de 19 de O ctubre  de 1853.

B arcelona 7 de Ju lio  de 1865. =  Cayetano Bonafós.
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G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e Cuenca.
Se halla  v acan te  p o r ren u n c ia  del que la d esem paña

ba la Secretaría  del A yuntam ien to  de Valdem eca, dotada 
con el h a b er an u a l de 2 000 rs. pagados p o r trim estres 
vencidos del p resupuesto  m unic ipal.

Los a sp iran tes  que re u u an  los requ isito s necesarios 
para  ob tenerla  p re sen ta rán  sus so licitudes docum entadas 
al P residen te  de dicha corporac ión  m un ic ipal d en tro  del 
p reciso  térm in o  de u n  m es, contado desde el dia en que 
este anuncio  aparazca inserto  p o r p rim era  vez en el Bole
tín oficial de esta prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

C uenca 7 de Jun io  de 1865. => Joaqu ín  del Pueyo.
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G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Instrucción pública .

En v irtu d  de las facultades que m e confiere  el a r tíc u 
lo 16 del Real decreto  de 17 de O ctubre  de 1863, y  h a 
llándose el expedien te  tram itado  con las form alidades 
legales, he  señalado  el dia 18 de Agosto p róx im o , a las 
doce de su  m añana, para  la ad jud icación  en pública s u 
basta de las obras de reparación  que  se han  de e jecu ta r 
en la a rm ad u ra  y cu b ie rta  del edificio que ocupa el In s 
titu to  de segunda enseñanza de esta capital, bajo su p re 
supuesto  total de 5.484 escudos i 31 m ilésim as, de los 
cuales 4.000 se hallan^ inclu idos en  el p resu p u esto  p ro 
vincial del co rrien te  año,

El acto ten d rá  Jugar en  el despacho de este G obierno, 
con asistencia de un D iputado p ro v in c ia l, el Jefe de la 
Sección de Fo m en to , A rquitecto  de la provincia y  D irec
tor del establecim iento  , hallándose de  m anifiesto el prew 
s u p u e s to , planos y  condiciones hasta el dia del rem ate  
en  la Sección de Fom ento  de la provincia.

Para p re sen ta rse  com o licitador será preciso  aco m 
p añ ar á la proposición  el docum ento  que acred ite  h ab er 
consignado en la Caja g en era l de Depósitos el 10 po r 100 
del im p o rte  del presupuesto .

E n el caso de q u e  resu ltasen  dos ó más proposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  p o r 15 m inutos, ad jud icándose 
en el acto al que ofreciere ¿nayores ventajas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad jun to  modelo.

G uadalajara 18 de Julio de 1 865 .= E l G obernador, Ge
naro  Alas.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  en te rad o  del anuncio  p u b li
cado con fecha 18 de Julio  ú ltim o, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen p ara  la adjudicación en pública  
subasta  de las obras de reparación  que se han  de e jecu tar 
en la cu b ie rta  del edificio qu e  ocupa el Institu to  de se
gunda  enseñanza  de esta  capital, se com prom ete á tom ar 
á su cargo la construcción  de las m ism as, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y  cond ic iones, por 
la can tidad  d e  (en le tra ). 338

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Z aragoza.
La Secretaría  del A yun tam ien to  de V alm adrid, dotada 

con el sueldo de 2.400 rs ., se halla vacante.
Y en cum plim ien to  de lo dispuesto en el a rt. 97 del 

reg lam ento  para  la ejecución de la ley de 8 de E nero  de 
1845, y en el 2.* del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 
1853, se anuncia  en esta G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín  oficial de la p rov incia  á fin de qu e  los que deseen o b 
ten e r dicho destino  p resen ten  sus solicitudes al A lcalde 
P residen te  del citado A yun tam ien to  d en tro  del térm ino  
de 30 dias, á co n ta r desde la inserción  de este anuncio  en  
ám bos periódicos.

Zaragoza 6 de Julio  de 1865.=«Pablo de Castro.
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A y u n ta m ien to  co n st itu c io n a l de V illa n u ev a  
de G óm ez.

H abiendo sido aprobado p o r el Sr. G obern ad o r de esta 
provincia con fecha 21 de Jun io  ú ltim o el p royecto , p re 
supuesto  y pliego de condiciones facultativas y económ i
cas que han  de tenerse  p resentes pa ra  las ob ras de re p a 
ración  de la actual escuela de n iños y  habilitación  de la 
de n iñas de este pu eb lo , esta co rporación  m unicipal ha 
acordado en sesión  que ce leb rara  al efecto en el dia de 
a y er p ro ced er á la subasta de indicadas obras y  señ a la r 
para el acto el 20 del próx im o mes de Agosto, á las once 
de su  m añ an a , q u e  ten d rá  lu g ar en  el local de la casa 
de A yuntam ien to  y escuela , bajo la p residencia  del A l
calde ó de q u ien  haga sus veces, y  con a rreg lo  al pí*710 v  
condiciones facultativas y económ icas án tes M etías que 
desde hoy  se hallarán  de m anifiesto en  D S ecretaría  m u- 
cipal.

n F r  !a a b a s ta  ba sy^0 fijado en  la cantidad de
2 .7 lo  rs, 3ti c en ts ., y  tom ar pa rte  en  ella se hace 
preciso la consi^y;ac jon pr ¿via del 5 p o r  100 del im porte  
de aquella  *úm a en  la Depositaría del Municipio ; y  a d e -  

rem a tan te  á cuyo  favor fuese adjudicada la ejecu^ 
cion de la obra  com ple tará  po r via de  fn n za  ei 10 po r 
100, qu e  en treg ará  án tes del otorgam iento de la e sc ri
tu ra .

Los proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados 
y  conform e ai m odelo que  sigue:

«D. F. de  T . , vecino d e  . .  , que v ive en la 'calle
d e    en terado  del an u n cio  inserto  en el Boletín ofi
cial del d ia     , así com o del p resupuesto  , pliego ae
condiciones facultativas y económ icas y p lano  que  le 
acom paña, para la adjudicación en  pública subas a de las 
obras de reparac ió n  de la actual escuela de n iños y  h a 
bilitac ión  de la de n iñ as de este  p u eb lo , se com prom ete  
á tom ar á su cargo la ejecución de dichas obras, con es
tric ta  sujeción á los citados pliegos de  condiciones, p o r 
la can tidad  d e  (en letra).

(Fecha y firm a del exponente.)»
Lo que se an u n cia  por m edio del p resen te  para c o 

nocim iento  de las personas que gusten  lom ar p a rte  en la 
ejecución de las repetidas obras.

V illanueva de Gómez 11 de Julio  de 1865 = E l  A lcal
de , Gaspar López. 3 10

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de B ergon d o .
A probado por el Sr. G obernador civil de la p rovincia 

en 18 del actual ei acuerdo  de e»te A yuntam iento  y m a 
y ores c o n trib u y en te s  creando la plaza de M édico-ciruja
n o , acordó Cote cu- rpo  m unicipal, en conform idad de lo 
que dispone el Real decre to  de 9 de N oviem bre del año 
ú ltim o, pub licar la vacan te  de aquel destino  á fin de que 
los Sres. Profesores que gusten p resen ten  sus so licitudes 
con la relación  de sus m érito s y servicios en la S ec re 
ta n  « de A yuntam ien to  d en tro  del térm ino  de 30 d ía s , á 
co n ta r desde la in serción  de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; ad v in ien d o  que á 1a enum erada  plaza le está 
señalada la dotación  de 4.000 rs. an u ales con la obliga
ción de asistir á 200 p o b re s , fijar su  residencia  c o n s ta n 
te en este d istrito  y dem ás condiciones de que  se les 
e n te ra rá .

Bergondo 22 de Mayo de 1 8 65 .= E l A lcalde, Miguel 
N an c ira .= P . I. del S ecretario , el Oficial, Domingo A. F e r
nandez.____________ ________________  397

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l  
de P u e r to m in g a lb o .

La plaza titu la r  en Medicina y Cirugía de esta v illa  se  
halla  v a c a n te : su  dotación an u al consiste en 2.000 rs. p o r 
la asistencia de  70 familias p o b re s , conform e al a rt. 2.°, 
pá rra fo  5.* del reg lam ento  de 9 de N oviem bre últim o. Los 
Profesores que asp iren  á ella d irig irán  sus so licitudes al 
P residen te  de esta co rporación  d en tro  del plazo de 30 
d ias , contados desde la publicación del p resen te  an u n c io
en el Boletín oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Puertom ingalbo 24 de Jun io  de  186o .=E l Alcalde P r e 
siden te  , Pelegrin  A ndrés ==De su  ó rd e n , F rancisco  Alle- 
p ú z , Secretario . 390

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e Iruela .
D. M ariano N a v a rro , A lcalde constituc ional de esta 

villa.
Hago sab er que  hallándose vacante la plaza de Médico- 

c iru jano  titu la r  de este pueblo, el A yun tam ien to  qu e  te n 
go el honor de p resid ir en  sesión de 25 de Marzo p ró x i
mo pasado tiene  acordada su  prov isión  con la do tación  
y  condiciones sigu ien tes y  p o r térm ino  de 30 dias :

1.a Al F acu lta tivo  se le d a rán  4.000 rs. anuales po r la 
asistencia de 200 fam ilias p o b re s , cobrados del p re su 
puesto  m unicipal.

2.a En la m ism a m anera  percib irá  1.000 rs. al re sp ec
to de 50 familias pobres, á 20 rs. cada una, p o r exceso en 
lo q u e  dispone el reg lam ento .

3 a La asistencia á los enferm os deberá  hacerse  á d o 
micilio, tan to  en  el casco como en  las cortijadas ó h a b i
taciones ru ra le s .

4.a El Faculta tivo  tiene  la im prescind ib le  necesidad  
de resid ir en esta población.

Bajo cu y as condiciones se publica  esta vacante , á la 
cualidad  de que los expresados 5 000 rs. se rán  pagados 
po r trim estres  vencidos, quedando  el facultativo en  ia fa
cu ltad  de igualar po r cuen ta  p a rticu la r  los dem ás v e c i
nos hasta  ei com pleto  de los setecientos y  pico de  que 
consta este  té rm in o  ju risd iccional.

Iru ela  1.° de Ju lio  d e  I8 6 5 .= E I A lcalde, M ariano N a- 
v a r ro .= P o r  su  m andado, Rafaéi León O rtiz , Secretario .
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A lca ld ía  co n st itu c io n a l de A cehu ch e.
Se crea  una  plaza de tercera  clase de M édico-cirujano 

en el pueb lo  de A cehuche , p rov incia  de C áceres, la que  
se p roveerá  con arreg lo  á lo que p rev ien e  el reg lam en to  
de 9 de N oviem bre de 1864. Su dotación  es la de 2 000 
reales satisfechos por trim estres  de fondas m unicipales, 
quedando  el agraciado en lib e rtad  de co n tra ta rse  con los 
vecinos aco m odados, qu e  no ba jarán  de 2 /7 .

Los asp iran tes , que se su je ta rán  á las dem as condicio
nes con que la plaza se ha de p roveer, d ir ig irá n  sus so 
licitudes d eb id am en te  docum entadas a l  A yun tam ien to  
d en tro  del té rm in o  de 30 dias , contados desde el q u e  te n 
ga lugar la publicación  de este anuncio  en  el Boletín  y  la

^ A c e h u c h e  19 de Julio  de 1865.=E1 A lcalde, C anuto 
Delgado. ________ _ ^

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de L ien d o , 
provincia de Santander.

Se halla  vacan te  el partido  M édico-ciru jano titu la r  de 
tercera  clase del A yun tam ien to  de  Liendo, con  2,000 rs, 
anuales para  la asistencia de  70 familias p o b re s , cu m 
pliéndose lo dem ás que  p rescrib e  el reg lam ento  de 9 ae  
N oviem bre ú ltim o.

Los vecinos pud ien tes se c o n tra ta rá n  po r 8.000 rs. 
p ró x im a m en te : la población está ven ta josam ente  situada 
en u n  llano de m edia legua c u a d ra d a , c ruzando  la car*

re te ra  de la costa que c7e Laredo conduce á Castro-Urdia- 
les y Bilbao.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes 3l su scrito  Al
calde d en tro  de u n  m es , contado desde la publicación 
de este  anuncio .

L iendo 5 de Julio  de 1865.==José del Campillo. 399

Se ha lla  vacan te  la plaza de F arm acéu tico  titu la r  del 
A y u n tam ien to  de Liendo, con 1.200 rs. anuales, conform e 
al reg lam ento  de 9 de N oviem bre últim o.

Los asp iran tes d ir ig irán  sus solicitudes al suscrito  A l
calde d en tro  de un  m e s , contado desde la publicación 
de este anuncio .

Liendo 5 de Ju lio  de !8 6 o .= Jo sé  del Campillo. 399

C ontadu ría  de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M álaga.

A probados p o r la D irección general del Tesoro p ú b li
co el p resupuesto  y  pliego de condiciones que h an  de 
se rv ir  de base p ara  la obra  de habilitación  de una pa rte  
del local de la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia destinada ai despacho del giro m útuo  , ha d is 
p uesto  que se saque  a subasta conform e á lo qu e  d ispone 
el Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 bajo el tipo  de 
2.465 rs. á que asciende aquel.

En su consecuencia tendrá  lu £ ar dicha subasta el dia 
17 de Agosto próxim o , á las doce de su  m a ñ a n a , an te  el 
Sr. G obernador de esta p rov incia .

Lo que se anuncia  al público con el objeto de que las 
p ersonas que  deseen in te resarse  en la subasta  citada ten 
gan en tend ido  que  el p re su p u e s to , pliego de condiciones 
y m odelo de proposición esta rán  de m anifiesto  en esta 
C ontaduría.

Málaga 17 de Ju lio  de 1865 .= A n to n io  A lvarez Zozava.
_____________  386

Ju n ta  eco n ó m ica  d el D ep artam en to  de M arina  
de C artagena.

El C apitán g en era l del D epartam ento  de M arina de 
C artagena, P residen te  de su  Ju n ta  económ ica &c. &c.

Hace saber qu e  en cum plim ien to  a lo m andado en 
Real ó rden  de 10 del actual se saca n u ev am en te  á p ú b li
ca licitación el su m in is tro  de los rem os de palm a que se 
conceptúan  necesarios en  este  arsenal d u ra n te  ei año 
económ ico de 1865 á 1866, bajo el pliego de condiciones 
especiales, m odelo de proposición y re lación  de  dichos 
rem os com prendidos en ei segundo lo te , que a p a r e e n  
insertos en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 27 de Mayo úitiino , y 
con estric ta  observancia  adem ás á lo p recep tu ad o  en  ías 
reglas de generalidad  ap robadas por oára Real ó rden  de 
27 de Abril de 1862, todo lo se halla  de m anifiesto  
en  la S ecretaría  de esta C apitanía general. Y para  su r e 
m ate, q u e  ha de t^ iie r  lu g ar an te  la Ju n ta  económ ica de 
este d icho D ^jairtam enlo , está señalado el dia 19 de Agos
to próv;;ino  ̂ ¿ }as doC3 de su  m añana, á cuya h o ra  d e -  
.o*rá p rin c ip iar el acto.

C artagena 15 de Ju lio  de 1 8 6 5 .= A ntonio  E strada.=* 
Por m andado de S. E., José María de Tapia. 313

El C apitán g en era l d e l D epartam ento  de  M arina de 
C artagena, P residen te  de su  Ju n ta  económ ica &c. &c.

Hace sab er que en v ir tu d  de Real ó rden  de 10 del 
actual se saca nu ev am en te  á pública licitación el s u m i
n istro  de los efectos de cirugía y en ferm ería  que se con
cep tú an  necesarios en este arsenal d u ra n te  el año eco 
nóm ico de 1865-66, bajo el pliego de condiciones especia
le s , re lación  de dichos efectos y m odelo de proposición  
in sertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de Mayo últim o, 
y  con observancia  adem ás á lo p recep tuado  en las reglas 
de generalidad  aprobadas por o tra Real ó rden  de 27 de 
Abril de 1865, todo lo cual se halla  de m anifiesto en la 
Secretaría  de esta Capitanía general. Y para  el rem ate, 
que  ha de ten e r lugar an te  la Ju n ta  económ ica de este 
dicho D ep artam en to , está señalado el dia 22 de Agosto 
próxim o , á las doce de su m a ñ a n a , á cuya hora  deberá  
p rin c ip ia r el acto.

C artagena 17 de Julio  de  1865 .= A nton io  E s tra d a .=  
P or m andado de S. E., José M. de Tapia. 339

Ju n ta  econ óm ica  de la  F ábrica  de p ó lv o ra  
de M urcia.

La misma hace- saber  que debiendo contra ta rse  12.000 
sacos de cáñamo para  empaques de pólvora con arreglo 
a l  pliego general de condiciones aprobado por Real ó r 
den de 10 de Junio  próximo pasado, se ha dispuesto con 
vocar por medio de este anuncio  á una  publica y so lem 
ne Licitación al tenor de las formalidades establecidas por 
instrucciones vigentes, cuyo acto tendrá  lugar en las ofi
cinas de la Dirección de este establecimiento en la ca 
lle de la Rambla, núm. 13, el dia 17 de Agosto próximo, á 
las once de su  m añana.

En su  consecuencia las personas que qu ie ran  in te re 
sarse en el servicio que se anuncia  p resen ta rán  sus p r o 
posiciones en pliegos cerrados al Sr. Presidente  de la 
Junta.  Para  p resentarse  á licitar deberá  acreditarse  por 
documento  oficial de la Tesorería de esta provincia  h a 
b er  hecho el depósito en metálico á disposición de esta 
Junta de 9.288 rs., ó sean 928 escudos 800 milésimas; 
advirt iendo q u e  dicho depósito podrá hacerse en títulos 
dei 3 por 100 de la Deuda consolidada por el precio que  
haya tenido la cotización según docum ento  oficial en la 
semana an te r io r  á la s u b a s t a , ó en  acciones de ca r re te 
ras por su valor nom inal ,  pud iendo  re t i ra r  los depósitos 
aquellos á cuyo favor no quedase  el remate.

Las proposiciones d eb erán  esta r arreg ladas a l m odelo 
q u e  se liada de m anifiesto con el pliego de condiciones 
en la Com isaría de G uerra  de esta F ábrica , plaza de C ha
cón, n ú m . 1 , todos los dias no feriados desde las diez de 
la m añana á la una de la tarde; en  el concep to  de que no 
se rán  adm isibles la s q u e  carezcan  de este  re q u is ito , ó 
excedan del precio lím ite de 7 rs. 74 cents, señalado á 
cada saco.

C uando dos ó m ás proposiciones las m ás ventajosas 
fuesen iguales, los au to res e n tre  sí co n ten d erán  p o r es
pacio de u n  cu arto  de ho ra  en la rebaja  que les parezca; 
debiendo hacerse  esla  á u n  tan to  p o r c iento  del total 
im porte  del servicio , y  de no  verificarlo  se sacará  á la 
su e rte  la que deba se r preferida.

Los au to res  de las p roposic iones deb erán  esta r p r e 
sen tes en el acto de la subasta  , ó apoderado  q u e  lo r e 
p resen te  legalm ente  autorizado al efecto , 110 siendo o bs
táculo la ausencia del a u to r de una proposic ión  para se r  
p referida  si resu ltase  la m ás ventajosa. Los pagos se ha 
rán  en  m etálico al pié de caja después de verificadas las 
en tregas, ó po r can tidades alzadas del a rtículo , según  co n 
venga al re m a ta n te , siendo de cuenta del m ism o los gas
tos que  orig ine la publicación. Para que el rem a te  cause  
e fec to , ha  de ob tenerse  la ap robación  su p e rio r , á cuyo  
fin se form alizará p o r  medio de escritu ra  pública, p re se n 
tando  el co n tra tis ta  persona de  responsab ilidad  á satisfac
ción de la Ju n ta  qu e  afiance el cum plim ien to .

M urcia 15 de Ju lio  de 1 8 6 o .= P . A. D. L. J. E ., el C a
p itán  S ec re tario , Plácido F ern an d ez  de C órdova.

A r t i l l e r í a . — F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M u r c i a .— Pliego de 
condiciones que han de regir en la subasta pública para  
la construcción y entrega á la Fábrica de 12.000 sacos 
de cáñamo para empaques de pólvoras,
I .1 El c o n tra tis ta  queda  obligado á co n s tru ir  12.000 

sacos de em paques de pó lvoras, y á ten e r s iem pre  de re s
peto d u ra n te  su  co n tra to  el n ú m ero  de 500. La en trega 
p rin c ip ia rá  á h ace rse  á los dos m eses después de no tifi
cada la aprobac ión  su p e rio r  al respecto  de 700 sacos c a 
da mes.

% A Si por urgencia  del servicio y cuando lo disponga 
el Sr. Director del estab lecim ien to  fuesen necesarios m ás 
sacos de los qu e  se expresan  en la condición a n te r io r  
debe h a b er de re sp e to , el co n tra tis ta  queda obligado á 
facilitar los que le pidan avisándole con dos meses de 
an tic ipación .

3.a Los sacos que  se co n stru y an  se rán  de cáñam o t u 
p id o , con las costuras hácia d en tro , siendo de las d im en
siones siguientes : 1.025 m ilím etros de lo n g itu d , 500 id . 
de  ancho  para  la cabida de 50 k ilogram os de pólvora, te 
n iendo  p ara  ello en cu en ta  el espacio q u e  ocupan las 
co s tu ras , con a rreg lo  en un  todo al modelo que se halla  
de manifiesto,

4.a El precio lím ite de cada saco es de 7 rs. 74 cén ts., 
desechándose las proposiciones qu e  excedan de dicho 
tip o ; haciéndose los pagos en  m etálico ai pié de caja 
después de hecha cada en trega á satisfacción del oficial 
de labores.

5.a Ei con tra tista  qu ed a  obligado á p o n er los sacos en  
la m ism a Fábrica, siendo de su  cu en ta  los gastos del t r a s 
porte.

6.a E n  el acto del rem ate  se p re sen ta rá  el lic itador, ó 
en  su  n o m b re  persona legalraente autorizada.

7.a Las proposic iones se p re sen ta rán  al Sr. D irec to r 
P re sid en te  en pliegos cerrados en el m ism o dia de la s u . 
basta hasta  las once de la  m a ñ a n a , debiendo v e n ir  r e 
dactadas con arreg lo  al m odelo que se ha lla  de m a n i
fiesto.

8.a A bierto  el acto de la subasta, se lee rán  todas las 
p ro p o sic io n es; y en igualdad de precios e n tre  dos ó m as, 
las más ventajosas , co n ten d erán  sus au to res e n tre  sí por 
un  cu arto  de hora, haciendo las rebajas p o r u n  tan to  p o r 
100 del to tal im p orte ; y  si no h u b ie re  avenencia , se p r e 
ferirá  la que  saliese por su e rte .

9.a Para  p resen ta rse  á lic itar ha  de a c re d ita r  el in te 
resado  po r docum ento  oficial h a b er en tregado  com o d e
pósito en  garan tía  la can tidad  en m etálico de  9.288 rs . 
puestos en  la T esorería  de p rov incia  á disposición de esta

Ju n ta  económ ica , que podrá re tira r  si no quedase á su  
favor el serv icio  ; pudiendo hacerse dicho depósito en pa
pel de la Deuda del Estado de las clases y al tipo que pa
ra  este caso está prevenido. -

10. La falta de cu m p lim ieeto  p o r p a rte  del con tra tis ta  
á cualqu iera  de las condiciones lleva consigo la  re sp o n 
sabilidad de la g a ran tía  prestada p a ra  re sa rc ir  al Estado 
de los perju icios que  resu lten  y  la responsabilidad de  
sus b ienes y los de su fiador , quedando  sujetos á la dis
posición gub ern a tiv a  de la Ju n ta  económ ica , ¿alvo el de
recho  p ara  rec lam ar po r la via contencioso-adm inis- 
trativa.

11. La con tra ta  se form alizará por m edio de esc ritu ra  
pública, p resen tan d o  e l.con tra tista  persona de re sp o n sa 
bilidad á satisfacción de la Jun ta  que afiance el cu m p li
m ien to , dejando en garan tía  los 9.288 rs. que  expresa  la 
condición 9.a, ó el duplo de este va lo r en  fin cas, para 
responder á la form alidad del con tra to  , siendo de cuen ta  
de aquel los gastos que se originen.

12. Ei rem ate  no causa efecto sin  la aprobación de la 
S u p erio ridad .

Murcia 28 de Marzo de 1865.—Ei Capitán Secretario , 
Plácido Fernandez  de Córdova.*—Ei Comisario Inspector 
A dm inistrador, M ariano L an zaro te .= E l T eniente Coronel 
P re s id e n te , M anuel de A larcón.

A r t i l l e r í a —  Ju n ta  su perio r económ ica. —  La Ju n ta  
considera que el precedente pliego de condiciones está a r 
reglado, y que puede m erecer la aprobación de S. E.

Así acordado en sesión del dia 12 de A bril de 1865, de 
que  ce rtif ico .= E ' C om andante, Secretario , José María P a u - 
l in .= V .# B .°=E l B rigad ier, V icep residen te , G enaro  N o - 
vella.=»A probado.=sliay un  sello que d ice : Dirección ge
neral de Artillería. f

Modelo de proposición.
El que  suscribe , vecino d e  , se ofrece á co n stru ir

y en tregar á la Fábrica  de pólvora de esta ciudad 12.000
sacos de cáñam o para  em paques de pólvora á  (en
letra) cada saco , con en te ra  sujeción al pliego general de 
condiciones aprobado.

( Fecha y firm a con los dos apellidos.)
Son copias.=»El C apitán S ec re ta rio , Plácido F e rn a n 

dez de Córdova, 33Q

Cuerpo de In g en ier o s  de M ontes.
Provincia de Toledo.

P or d iferen tes Reales ó rdenes han  sido autorizados 
los A yuntam ien tos de Urda * Yébenes y  M o ra , y  la Ad
m inistración  del Real Colegio de doncellas de  esta  cap i
tal, para  a rre n d a r  en  pública su b asta  los aprovecham ien
tos forestales q u e  se expresan  á con tinuación . La subasta  
de los expresados p roducios será  doble y  sim ultánea, ve
rificándose una en esta ciudad el dom ingo 26 del próxim o 
Agosto, á las once de la m añana, an te  el Sr. G obernador, 
Escribano público y em pleado del ram o que se designe, y  
otra  e n  el pueblo donde rad iq u e  el m onte  an te  el A lcal
de , E scribano público y  guarda  de m ontes de la co m ar
c a , á la m ism a hora y  sitio de co stum bre  , en  los que  se  
h a lla rán  con la debida an tic ipación  los pliegos de co n 
diciones. Las p roposiciones se h a rán  p recisam ente  e n  
pliegos c e r ra d o s , a rreg lán d o se  exac tam ente  al ad ju n to  
m odelo , y  acom pañando la c a r ta -d e  pago q u e  acred ite  
h a b er en tregado  en la Depositaría de fondos m unicipales 
ó en la su cursa l dé la Caja de  Depósitos de esta  p ro v in 
cia el 5 por 100 dei im porte  de la tasación com o fianza 
para p resen ta rse  com o licitador.

Térm ino de  Urda.— Pastos de in v ie rn o  y  p rim av era  
en los m ontes de Sierra-luengá , S e rra n a , C alderina, C er
ro  Es to p o so , M o jo n -b lan co , P a la n c a r , C erro Cuervo y  
T a lla r, su  valor 5.252,500 escudos.

Idem  id.— Carboneo en  los m ontes de Solana y  U m 
bría  , 7.000 a r ro b a s , su  v a lo r 87o escudos.

Idem  id.—Idem  en el de C alderina, 11.000 arrobas, su  
valor 1.375 escudos.

Térm ino de Yébones.—Pastos de in v ie rn o  y  p rim av e
ra  en los m ontes de  Santo  Tomé y  Nava de Santo Tomé 
ó A rdales , su  va lo r 1.100 escu d o s.-

Idem  id.—Pastos de in v ie rn o  en la Dehesa b o y a l , su  
valor 745 escudos.

Idem  id.—Idem  de in v ie rto  v  p rim avera  en los m o n 
tes de Peralosas , V aldeyerm o, G il-G arcía, Val de Ibáñez 
(p e rten ec ien tes á Mora), su  va lo r 1.637,500 escudos.

Idem  id.— C arboneo en el de P e ñ a la sa s , 18.500 a r ro 
bas (perteneciente  á Mora) , su  valor 2.200 escudos.

Idem  id.— Pastos anuales en  el de las G uadalerzas, 10 
qu in to s , su  valor 11.150 escudos.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  de las condicio 

nes que  se exigen pa ra  la ad jud icación  del a p ro v ech a 
m ien to  d e  dei térm ino  d e  , y  estando c o n fo r
m e con las m ism a s , se com prom ete  á observarlas a b o 
nando  por su  d isfru te  la can tidad  d e  (en letra).

(Fecha y firm a del proponente .)
Lo que se an u n cia  al púb lico  p ara  su conocim ien to .
Toledo 6 de Julio  de 186o.=*El Ingeniero  Je fe , Luis 

de U rréjo la. 3 1 1

S ocied ad  E sp añ ola  g en e r a l de C rédito.
Estado de su situación en 31 de Mayo de 1865.

ACTIVO.

A cciones ................................................... ... Rs. v n .
E xistencia en  esta  caja de M adrid y  s u 

c u rsa le s .................................................... ..
C artera  de Madrid y  su c u rsa le s ...................
Varios deudores en  M adrid y  su cu rsa les .

70.168.800

4 4.354.832,52
26.463.549
56.465.900,32

Rs. v n .......... 4 67.453.081,84

PASIVO.

C ap ita l.................................................... Rs. v n .
Varios acreedores en M adrid y  sucursa les.

100.000.000
67.453.084,84

Rs. v n .......... 467.453.081,84

Total a c t iv o . . Rs. v n . 167.453.081,84 
Idem  p a s iv o . .................  467.453.081,84

Ig u a l. . . .  » »

Él D irector g e ren te  in te rin o , A lejandro B la z q u e z .«  
y.» b .°= E I  Vocal de tu rn o , A ngel R odríguez V illam andos

S ocied ad  Central E sp añ o la  d e C rédito.
Estado de ¡a situación de la m ism a correspondiente al pre

sente mes de la fecha.
Reales vellón. 

ACTIVO . ----------------- ---------------

A c c io n e s...........................................................  174.999.700
Caja......................................................................
Efectos e n  c a r te ra ........................................................  1.497.2/7

Rs. v n ..................... 219.302.154,99

PA SIV O.

Fondo de r e s e rv a . ........................................
C uentas c o rr ie n te s ........................................
V arias c u e n ta s ........................................

499.999.700
438.293,27

2.114.994,28
47.049.467,44

Rs. v n ............... * . . 219.302.454,99

M adrid 30 de Jun io  de 1 8 6 5 .=  P o r el T enedor de 
lib ro s , F rancisco  D elgado.=V .° B.°=E1 D ire c to r , Campo.

S ocied ad  C atalana g e n e r a l de C rédito .
Estado de la Sociedad en 31 de Junio de 1865.

ACTIVO.
A cciones.................................................Ps. fs.
C aja.......................................................................
E fectos en  c a r t e r a ........................................
C orresponsales y  v a rios d eu d o res..........

1.200.000 
4.684.996*4 07 
2.748.704c335 
3.585.928*774 

75.558*107

Ps. fs................. 9.295.187*323

PASIVO.

C apita l..................................................... P s ‘ f s -
Fondo de re se rv a ........................... ..................
C uentas c o rrie n te s ..........................................
Varios acreed o res ................. ... ........................

3.060.000 
51.323*4 95 

2.982.980*247 
3.260.883*911

Ps. f s ................ 9.295.4 87*323

P o r la Sociedad C atalana general de Crédito, su  A d
m in is tra d o r , J. U bach.

S ocied ad  d e C rédito  V a len cia n o .
Situación de la m ism a en 30 de Junio de 4865.

Reales céats.

ACTIVO.

A c cio n es ......................................................
Efectos á  c o b r a r t  • • •  •

18.000.000
19.166.445,25



Idem p úb licos.......................................
Caja............................................................
Deudores diversos.................................

4.843.787,50
5.675.256,10

16.078.301,92

60.763.790,77
PASIVO.

Capital.......................................................
Imposiciones y depósitos.....................
Cuentas corrientes.................................
Acreedores diversos ...........................

24.000.000
5.908.539,84
6.259.369,94

24.595.881,02

60.763.790,77

Valencia 5 de Julio de 4 865.=E l Administrador, Luis 
Cuñat.=V.* B.*=*El Director de turno, José Villalba.

Crédito Comercial de Jerez de la Frontera.
Estado de su situación en 30 de Junio de 1865.

ACTIVO.

Acciones.........................................Rs. v n .
Caja..................................................................
Diversos deudores.......................................

8.000.000
2.246.514,40

40.350.633,48

20.597.4 44,58

PASIVO.

Capital....................................1 . . .  Rs. vn.
Varios acreedores......................................

12.000.000
8.597.144,58

20.597.144,58

Jerez 30 de Junio de 4865. =  El Tenedor de libros, 
Joaquin de Segura.==El Director consejero, Juan S. Sán
chez y Balbás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Emi

lio B ravo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del Escribano del crimen D. Policarpo López, encar
gado del despacho durante la ausencia de su compañero Don 
Pedro José Vigil, se cita, llama y emplaza por término de nue
ve dias que por segundo edicto se le señalan á D. José de San
tos Marin para que se presente en el expresado Juzgado y  Es
cribanía á responder á los cargos que le resultan en la causa 
qpe se le sigue por estafas. 152

El Licenciado D. Marcial Ramos Quiroga, Juez de paz en 
esta ciudad, que interinamente hace funciones de primera ins
tancia y  administra justicia &c.

Habiendo cesado D. Agustin Dominguez Espiñeira en el car
go de Registrador de la Propiedad de este partido en 4 4 de 
Agosto de 1863, se hace público por medio de este anuncio en 
cumplimiento y para los efectos del art. 366 de la ley Hipote
caria.

Betanzos 13 de Julio de 1865.=Marcial Ramos Quiroga.=Por 
sttjfciandado, Manuel B. de Castro. 383

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Vicente Sanz, 
que tuvo su domicilio en esta corte y en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado y Escribanía de número 
del que refrenda en el término de nueve dias á contestar á la 
demanda de tercería presentada por D. Tomás G reen, repre
sentado por el Procurador D. Manuel Mariño y Vergara, contra 
dicho Sanz y los herederos de D. Gabriel Pastor sobre reclama
ción del dominio de varias fincas.

Dado en Madrid á 19 de Julio de 1863.=Gregorio Rozalem.= 
Por mandado de S. S . , Vicente Castañeda. 394

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta co rte , fecha de este d ia , refren
dada .por el Escribano de número D. Manuel García Rodrigo, se 
saca á pública subasta una viña-olivar de la pertenencia de Don 
Isaac Travado y  Guedejo, sita en el término jurisdiccional de 
San Martin de Valdeiglesias, al pago de la Mata , denominada 
Las Posturas, que linda á Saliente tierra de Quintín Carrillo, 
Mediodía camino de Tiemblo , Poniente viña de les herederos de 
D. Toribio T ravado, y Norte otra de Doña Engracia Trava
d o , de caber dos fanegas y tres celemines, equivalentes á 88 
áreas y  34 centiáreas, pobladas, á excepción de una cuartilla de 
tie rra , de 1.435 cepas, de 60 olivas y de 24 guindos.

La tasación de dicha finca se halla de manifiesto en la Es
cribanía de núm ero, calle de la Colegiata, núm. 8, cuarto bajo, 
y la subasta tendrá lugar en la audiencia de S. S ., calle de la 
Magdalena, núm. 13, piso principal, y en el Juzgado de pri
mera instancia de San Martin de Valdeiglesias, el dia 5 de Agos
to próximo y hora de la una de su tardb*. 396

Licenciado D. Diego Yillalon González Caballero, Marqués 
de Pilares , Juez de paz de esta villa, que en la actualidad des
empeña el Juzgado de primera instancia de la misma por in
disposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía fundada en esta iglesia parro
quial por D. Fernando deM érida, cuyos autos tuvieron prin
cipio en 28 de Junio de 1851 á instancia de Pablo Portillo, co
mo marido de María Antonia Berenjeno, para que en el térmi
no de 30 dias, que correrán desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten á deducirlo en este Juzgado 
por medio de P rocurador; apercibidos que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
en providencia de este dia.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
Morón á T .B de Julio de 1865.=E1 Marqués de Pilares.=Por 
mandado de S. S ., Joaquín Ramos Calderón, Escribano. 398

En los autos de demanda ordinaria que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte se si
guen á instancia del Procurador D. Eugenio Arriaga, en nombre

de D. Felipe de Tavira, con la persona ó personas que puedan 
considerarse acreedores censualistas de un censo de 60 ó 70.235 
reales, impuesto sobre una casa núm. 7 antiguo, 8 moderno, en 
la calle de Hortaleza de esta corte, con vuelta á la de las Infan
tas, en cuyos autos se ha dictado el siguiente

Auto.—Por presentado con los documentos y copia en papel 
común que se acompaña, sehá por formalizada esta demanda, y 
de ella se confiere traslado por término de nueve dias, con cita
ción y emplazamiento á la persona ó personas que áe crean 
acreedores censualistas del que en estos autos se menciona, y pa
ra que tenga efecto dicha citación y emplazamiento, fígense edic
tos en los sitios públicos de costumbre de esta corte y en el Dia
rio y  G a c e t a  de la misma. El S r . D. Emilio Bravo, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de Madrid, lo mandó á 
21 de Julio de 1S65.=Emilio B ravo—Acisclo Moya.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto; en la 
inteligencia que de no comparecer en dicho término á contes
tarla les parará el perjuicio que haya lugar. 400

D. Emilio Bravo, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta muy heroica villa.

Hago saber que á este Juzgado y por la Escribánía del in
frascrito, como sustituto de D. Manuel Caldeiro, ha acudido Don 
Juan Mata Cafuer y  Estañar, de 33 años de edad, de estado 
soltero, Capitán de artillería, vecino de esta corte con resi
dencia accidental en ella, dueño que ha sido por herencia de su 
padre D. Vicente Cafuer y Chaves de unas casas sitas en el ter
cer cuartel de esta capital y su calle de la Torrecilla de Leal, 
una distinguida con los números 17 antiguo, 21 m oderno, que 
linda por su derecha entrando con casa núm. 23 del D. Juan 
Cafuer, por la izquierda con solar núm. 19 de dueño ignorado, 
y por su espalda con casa de D. Eusebio Ruiz; y la otra con los 
números 23 m oderno, 16 antiguo, que linda por su derecha con 
la calle de Buenavista, por la que se distingue con el núm. 20, 
por la izquierda la casa anterior, y por la espalda casa de Don 
Antonio Santamarina , ámbas de la manzana 24 , solicitando se 
declaren canceladas las afecciones que aparecen sobre las mis
mas , y son las siguientes :

Una obligación por la cantidad de 6.000 rs. que Doña María 
Antonia de Archilla, viuda de D. Feliciano Cafuer, D. Marcelino 
y D. Feliciano Cafuer, sus hijos, dijeron les habia franqueado 
D. Gabriel Frutos para pago de réditos, y se obligaron á satisfac- 
cerlos en dos plazos de á 3.000 reales, el primero en fin de Di
ciembre de 1787, y el segundo en el siguiente de 1788, hipote
cando las fincas de que se trata y otras en la calle del Rubio en 
escritura de 4 de Setiembre de 1786 ante Miguel González Pi- 
zarro.

Un censo perpétuo de 4 rs. en favor del mayorazgo de Se- 
púlveda por indicación con referencia á una escritura, aunque 
no consta en el Registro de la Propiedad ni en los títulos de la 
finca.

Y otro de 7 rs. y una gallina perteneciente al mayorazgo que 
poseía el Marqués de Pozobueno, á quien también correspondía 
el de 4 r s . , de cuyos censos el mismo Registro certifica no ha
ber imposiciones, reconocimiento ni otro antecedente, por lo 
que no puede darse más detalles ni asegurar si las fincas se ha
llarán gravadas con ellos.

En su consecuencia he mandado se c ite , llame y emplace á 
los que se consideren interesados en dichas afeccciones para 
que en el término de 60 dias comparezcan á deducir las accio
nes que les correspondan ; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 20 de Julio de 1863.=Emilio Bravo.=Por 
mandado de S. S., Emilio Monet. 401

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de esta 
villa dé Priego y su partido.

Por el presente ruego, suplico y hago saber á todas las Au
toridades, así civiles como militares del reino, que en este Juz
gado se sigue causa criminal de oficio en averiguación de los au
tores del robo de las alhajas de plata ejecutado en la iglesia de 
Canalejas la noche del 13 al 14 de este mes, cuyas alhajas y sus 
señas se anotan al final, y sobre la busca y captura de dos hom
bres que se dice fracturaron y robaron parte de la correspon
dencia pública que se conducía desde esta villa á la de Gascue- 
ña en el monte llamado de Priego en la mañana del 14, y cuyas 
señas igualmente se anotan al final, á fin de que se sirva dispo
ner y dar las órdenes convenientes para que sus subordinados, 
si viesen alguna de las alhajas robadas, las recojan y pongan 
con la persona ó personas que las llevasen á disposición de este 
Juzgado, é igualmente procedan, si fuesen habidos, á la captura 
y conducción á este Juzgado de los dos hombres que sorpren
dieron la correspondencia pública.

Dado en Priego á 18 de Jimio de 1865—Licenciado Vicente 
Blanes C-stillo.=Por su mandado, Pedro Celestino Page.

Nota de las halajas robadas en la iglesia de Canalejas.

Un cáliz de plata con rótulo al pié, que se llama Arana, 1724, 
con patena y cucharilla de lo mismo, que todo pesa una libra y 
nueve onzas.

Una cruz grande de plata con un crucifijo grande á un lado, 
y en el otro Nuestra Señora de la Asunción, sobredorada, que 
pesa seis libras y 10 onzas. La peana también de dicha cruz 
con todo el Apostolado en bulto, circunferencia y parte infe
rior, y seis santillos en la superior, todo de plata. que pesa seis 
libras y seis onzas.

Un incensario y naveta figurando una lancha, y cucharilla 
de plata bien labrado, que el peso de todo son tres libras y 12 
onzas.

Un copon dorado por dentro, y por fuera con escudo de ar
mas grabado en la peana ; la mitad superior del escudo se com
pone de un castillo á la izquierda y una cruz de Santiago á la 
derecha, todo de plata, cuyo peso es de una libra y 12 onzas.

Unacajita en forma de relicario para el Santo Viático; tie
ne grabados por un lado una cruz y por otro una custodia de 
plata dorada, y la crucecita suelta para dicho fin, que pesan ám
bas dos piezas tres onzas.

Un rosario de la Virgen con medallas de plata.
Una capa del sacristán, de paño azul turquí con embozos de 

lanilla azul y cuello de pana.
Señas de los dos sujetos que sorprendieron al correo.

Des hombres con sombreros medio calañeses, tapados con

mantas morellanas, zapatos y  trabucos, y  con barba bastante 
larga y negra. 6366

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia del partido 
de Reinosa &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pardo Ribera, 
natural del Chao de Dorna, partido judicial de Becerreá, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de 26 años de edad, de oficio 
jornalero, y  que ha residido en el lugar de Cañeda, de esta mi 
jurisdicción, ocupado en los trabajos del ferro-carril de Isa
bel II en construcción, contra quien se ha seguido causa de ofi
cio en este Juzgado por atribuírsele el delito de lesiones y malos 
tratamientos á José y Antonio Macho, vecinos de Alduero, y 
en el dia pende en la Excma. Audiencia del territorio en con
sulta de la sentencia por mí dictada, para que se presente ante 
mi autoridad ó en la cárcel pública de esta cabeza de partido en 
el término de 30 dias para ser enterado del estado de dicha cau- ' 
sa; apercibiéndole que de no verificarlo se dará á la misma el 
curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 18 de Junio de 1865.=Venancio del Va- 
lle.=De orden de S. S ., Desiderio de Torices. 6388

D. Angel Garc'a Lucio, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto ci o, llamo y emplazo á Anto
nio Manuel Fernandez Cortés, de raza gitana, de edad de 50 
años, casado, natural de Alcalá la Real, tratante en caballerías, 
contra quien se ha seguido causa criminal, y por ausencia y re
beldía los estrados del Juzgado, por quebrantamiento á la pena 
de sujeción á la vigilancia de la Autoridad, para que se presen
te en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos 
que contra él resultan; pues de no hacerlo en el término de 30 
dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á 11 de Junio de 1865. =Angel García Lucio.= 
Por su mandado., Francisco Villagrá. 6392

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Francisca 
Joaquina Alunda y Larralde, de raza gitana , natural de la villa 
de Hernani y sin domicilio fijo , contra quien estoy procediendo 
criminalmente por delito de quebrantamiento de condena, para 
que dentro de 30 dias siguientes, que corren y se cuentan desde 
hoy dia de la fecha , comparezca personalmente en este mi Juz
gado ó en la cárcel de esta villa á defenderse de los cargos que 
se le hacen ; y si así lo hiciere le oiré y  guardaré justicia en lo 
que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la 
causa en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni emplazarle 
hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos 
sin más diligencias con los estrados de esta audiencia, y le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Tolosa á 20 de Junio de 1865.=José Celestino de la 
Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 6412

El Doctor D. Pedro de la Casa y Navarro, Auditor de Guer
ra de la Capitanía general de las provincias Vascongadas, y 
como tal Magistrado de Audiencia &c.

En virtud de providencia dictada por este superior Juzgado 
de Guerra en 10 del corriente, refrendada por mí el Escribano, 
se cita y emplaza por este primero y único edicto á los acreedo
res deD. Joaquín de Epalza y Zavála , Comandante de infante
ría retirado en el pueblo de Barambio, en esta provincia de 
A lava, declarado en concurso necesario, á fin de que se p re
senten ante el mismo dentro de los primeros 20 dias con los tí
tulos justificativos de sus créditos á deducir sus acciones, según 
lo prevenido en el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Vitoria 20 de Junio de 1865.*=Doctor Pedro de la Casa.=  
Por mandado de S. S., Mariano de Ugarte. 6418

D. Rafaél de la Puente y Fa’cón , Caballero de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica , y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Parrondo y Fei- 
to, natural de Luarca, provincia de Oviedo, y residente en Nam- 
broca hace ya más de dos años, hijo de Pedro y de Ramona, de 
edad de 22 años, de estado soltero, de oficio jornalero , de esta
tura de una pulgada sobre la marca, color moreno, de poca bar
ba; tiene el dedo índice de la mano derecha cortado por el me
tacarpo; vestido con blusa azul y sombrero hongo de color, pa
ra que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado; 
pues asi lo tengo mandado por mi auto de 16 del actual en la 
causa que se le sigue al dicho Parrondo por hurto de una manta 
á Longinos, tendero de esta vecindad, en la noche del 9 del ac
tual y hora de las nueve y media de ella; apercibiéndole que de 
no verificarlo en el referido término se le seguirá dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Toledo á 17 de Junio de 1865.=Rafaél de la Puente 
y Falcón.=Por mandado de S. S., Jerónimo Montero. 6413

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio en averiguación 
del autor ó autores del robo de vasos sagrados ejecutado en la 
noche del 13 del actual en la iglesia parroquial de Fuencarral, 
cuyas señas de las alhajas se expresan á esta continuación; en 
cuya causa he acordado la publicación del presente anuncio en 
los periódicos oficiales, por el cual de parte de S. M., cuya jus
ticia en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autoridades del re in o , y de la 
mia les pido y suplico, se sirvan practicar las más activas y 
eficaces diligencias en averiguación del paradero de dichas al
hajas; y  caso de ser habidas, se pongan á mi disposición y remi
tan con toda seguridad, así como las personas en cuyo poder se 
hallasen, ó las que las hubiesen vendido si esto se indagase; 
pues en hacerlo así administraré cumplidamente justicia, quedan
do yo al tanto siempre que iguales suyos vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Junio de 1865.=Benigno 
A lvarez.=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

Señas de las alhajas.
Un copon labrado con su tapa unida al mismo por medio de 

unos goznes dorados ; dicho copon y tapa por la parte interior 
con una inscripción que d ice : «Este cáliz dieron á este conven
to de Coria de San Francisco Juan Gutiérrez y Catalina Rodrí
guez, año de 1594 ,» su peso 26 onzas de plata.

Otro copon de plata blanca, también con tapa y liso, rematan
do en una cruz como igualmente el anterior, calculado su peso 
en 4 8 onzas.

Una caja para el Viático, igualmente de plata blanca, de figu
ra redonda lisa, y como de unas ocho onzas de peso.

Un viril de plata dorada, liso, como de unas cuatro onzas de 
peso.

Una ampolla para las unciones, de plata blanca y peso de 
cuatro onzas. * 6436

D. Miguel Blasco y Usedo, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Chinchilla y su partido.

Hago saber que á virtud de las diligencias qne por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia me han sido remitidas me hallo 
instruyendo causa criminal contra varios carboneros á consecuen
cia de los abusos cometidos en los montes del término de esta 
ciudad, cuyos carbones y  leñas se hallan retenidos á disposición 
de este Juzgado; y en vista de lo solicitado por el Sr. Alcalde 
constitucional de esta ciudad, y allanamientos del Promotor fis
cal, y con el fin de precaver los perjuicios que pudieran resultar 
de la detención de dichos efectos, se procedió á su venta en 
pública licitación en lotes de 1.933 arrobas el carbón y de 
2.025 arrobas la leña, cuya venta no tuvo efecto por falta de 
postores. Y en su consecuencia, en vista del dictámen fiscal, se 
acordó en el dia de ayer proceder nuevamente á la subasta y 
venta de los carbones y leña de que se trata bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Serán objeto de la subasta 19.550 arrobas de carbón, di
vididas en 391 lotes de 50 arrobas cada uno, y en la misma for
ma 20.250 arrobas de leña, divididas en 450 lotes de 50 arrobas 
cada uno, productos que existen depositados en el teatro y mon
tes de esta ciudad, bajo el tipo de 3 rs. 50 cénts. cada una de 
las primeras, y 75 cénts. de las segundas.

2.a Verificado el rem ate, el rematante obtendrá los produc
tos prévio repeso intervenido por una comisión del Ayunta
miento, llevando nota detallada de las arrobas de carbón que ob
tenga hasta completar su lote, por la cual en su caso se verifi
cará la liquidación, debiendo quedar terminada su saca en el 
término de un mes.

3.a En caso de no haber suficiente número de arrobas para 
completar á cada uno su lote de los rematantes, serán preferi
dos los que hicieran las primeras proposiciones para obtener el 
completo de él; y si sobraren, serán subastadas nuevamente 
cuando lo disponga el Juzgado.

4.a Luego que se haya verificado la subasta, cada rematante 
entregará al Presidente de ella el 10 por 4 00 del importe de su 
lo te, que será tomado en cuenta al verificar la liquidación á que 
se refiere la segunda condición.

5.a Será de cuenta del rematante ó rematantes á prorata los 
gastos que en la subasta se ocasionen,

Se señala para el remate los dias del 20 al 31 de Julio próxi
mo, de once á doce de la m añana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, siendo la subasta de viva voz, y quedando rematado 
cada lote en el mejor postor.

Lo que se anuncia al público para los que quieran intere
sarse en su adquisición ; advirtiendo que no será admitida pro
posición alguna que no cubra el tipo de la subasta.

Chinchilla 4 9 de Junio de 4 865.—Miguel Blasco y Usedo.= 
Por su mandado, Aaron Tornero. 6437

PARTE NO OFICIAL.
EXTER IO R.

A nuncian de la capital del vecino Imperio la sa
lida del Conde de Flandes para Bruselas. S. A. ha 
diferido su viaje á Normandía para asistir á las fies
tas del aniversario del advenim iento del Rey Leopol
do al Trono de Bélgica.

Las noticias de Constantinopla , fecha 12 , confir
man la entrada de Kibrisli y de Ruchdi en el Minis
terio. Fuad-Bajá trata de llevar á cabo reformas im 
portantes, y desea restablecer la armonía entre los 
principales personajes del Imperio.

Por la Adm inistración otomana se expiden pa
tentes súcias á los buques que salen de Constantino
pla, á consecuencia de los casos de cólera ocurridos  
en algunos marineros del arsenal y  de varias barcas, 
sin embargo de que en la capital no hay indicios to
davía de la epidem ia.

Correspondencias de la Plata, fecha 14 de Junio, 
recibidas por la via inglesa , anuncian que la escua
dra brasileña con m aterial y tropas de desem barque  
ha llegado á la Cruz, punto situado á 15 kilóm etros 
poco más ó m énos de Corrientes. El Alm irante Ba
rón de Tam andaré, Jefe de las fuerzas navales del 
Brasil, habia adoptado las disposiciones convenientes, 
y á los dos ó tres dias siguientes atacaría á la ciudad  
ocupada por las tropas del Paraguay.

IN TER IO R .
M A D R ID .— Según dicen varios periódicos, se halla en 

esta corte, á donde le traen asuntos comerciales por bre
ves dias, nuestro compatriota el opulento capitalista Don 
Cárlos de Algarra. Es persona igualmente conocida y 
apreciada en Madrid que en París , donde hace años tie"- 
ne establecida su residencia.

—  En la última semana han circulado por el ferro-car 
ril del Mediterráneo 34.069 viajeros. Los productos obte
nidos en gran velocidad ;por el trasporte de los mismos, 
así como de equipajes, perros, encargos, valores, comes-’ 
tibies, carruajes, ganados, correos y otros varios, haq 
sido de 950.74 2 rs. con 38 cénts., y los productos perte
necientes á pequeña velocidad por mercancías, carrua
jes , ganado &c. han importado 856.263 con 63, resultan
do un total de productos de 4.806.976 con uno. Según da- 
tos que tenemos á la vista, la recaudación por término 
medio al dia es de 258.139 con 43, y la kilométrica al 
año de 75.256 con 30.
- — Las lluvias y las tempestades que ha habido estos úl
timos dias hácia la parte de Guadarrama y del Escorial 
han refrescado la atmósfera en términos de haber sufri
do anteayer el calor en el lleno del dia un descenso de 
14° Reaumur, siendo m ayor el frió por la noche.
 Parece que muy pronto se principiará el derribo de
los edificios que hay dentro de la posesión de los Pozos 
déla Nieve, calle de Fuencarral, para formar en aquel 
espacioso terreno un nuevo barrio con arreglo al proyec
to de que hemos hablado en otras ocasiones.
— __ Con motivo de terminar la solemne novena á Nuestra 
Señora del Cármen, cuya fiesta principal se celebra ma
ñana, habrá boy por la noche en la parroquia de San 
Gínés gran Salvé con acompañamiento de orquesta.

B A R C E L O N A  19 de Julio.— Anteayer á presencia del 
Sr. Almirante y principales Jefes de la escuadra inglesa 
maniobraron en la esplanada dos baterías de artillería de 
montaña, haciéndolo con perfección ta l, que dejó admira
dos á aquellos marinos. Ayer una comisión compuesta 
de todos los Jefes y de algunos Oficiales del brillante 
cuerpo de artilleiía pasó, según nos han dicho , acompa
ñada del Excmo. Sr. Capitán general, á bordo de algu
nos de los buques de la referida escuadra, con el objeto 
de examinar algunos de los cañones de nueva construc
ción que se hallan colocados en sus baterías'.

Los 290 piés que hemos dicho mide la fragata Gerona 
son de quilla , pues de eslora tiene 306 piés, con corta di- 
fererencia como el navio Real Victoria, que mide 300 piés 
ingleses. El número de cañones de la Gerona es 50 de á 
60, y no 60 como por error de caja hemos dicho en nues
tra edición de la mañana. {Diario.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Los conciertos del Circo del Príncipe Alfonso mere
cen cada dia más la aprobación y el aplauso de los ver
daderos inteligentes y de las personas de buen gusto. La 
orquesta, admirablemente dirigida por el célebre Mr. Ar- 
bán , ejecuta á la perfección tanto las mejores composi
ciones clásicas de Beethoven , de Iiaydn y de Mozart, co
mo las obras ligeras del repertorio moderno. Entre estas 
deben citarse las polkas y galops de Arbán y Musard, los 
walses de Strauss y Gungl.

El público tributa todas las noches señaladas mues
tras de agrado al hábil director, haciendo repetir la 
mayor parte délas piezas del programa. La fantasía sobre 
motivos de Los Hugonotes goza siempre de este privilegio, 
bien merecido por su desempeño y por el mérito de la 
composición.

Los conciertos del Circo del Príncipe Alfonso se veri
fican los lunes y viernes de cada semana, y recomenda
mos la asistencia á nuestros lectores.

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 
de Mayo de este añ o , se venden en pública subasta cua
tro casas pertenecientes ai Real Patrimonio en esta cor
te , á saber:

Una en la calle de Leganitos, núm. 35 moderno, tasa
da en 439.670 rs. vn.

Otra en la calle de Fom ento, núm. 42 moderno, tasa
da en 340.860 rs. vn.

Otra en la calle de la Palma, núm. 8 moderno, tasa
da en 819.900 rs. vn.

Y otra en la calle del Duque de Liria, núm. 6 moder
no , tasada en 787.066 rs. vn.

Los remates se celebrarán el 14 del próximo mes de 
Agosto en la Secretaría de esta Administración general, 
donde puede verse el pliego de condiciones, y empezará 
el acto á las doce del dia, procediéndose arrem ate de 
cada casa por el orden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación será preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa, acre
ditando haber depositado una cantidad igual ó superior 
al I por 100 del precio de tasación de la finca que se 
trate de hacer postura.

Palacio 12 de Julio de 4 863.=E l Secretario, Fernán* 
do Cos-Gayon. 223— 1

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDITO.— CON 
arreglo á lo_dispuesto en el art. 42 de los estatutos de 
esta Compañía, el Consejo de Administración de la mis
ma ha dispuesto repartir á cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1865 un dividendo de 3 por 4 00 , ó sean 18 
reales por acción, que se pagará desde 1.* de Agosto pró
ximo en el domicilio socia l, recogiendo al efecto el cupón 
B  de los títulos de acción.

Bilbao 13 de Julio de 1865—Por orden del Consejo 
de Administración , el Secretario de la Compañía , Enri
que de Uruburu. 346— 1

VENTA DE SEIS COCHES-DILIGENCIAS.—LAS COjtf- 
pañías de los ferro carriles de Zaragoza á Pamplona y de 
Madrid á Zaragoza y Alicante ponen en venta seis coches- 
diligencias procedentes del servicio combinado entre Pam
plona y Bayona.

■ Las personas que quieran examinar dichos carruajes 
é interesarse en su adquisición se presentarán en la ofi
cina central del servicio de alm acenes, sita en la esta
ción de Atocha, donde se darán noticias.

Las proposiciones se harán por los seis coches en jun
to ó por el número de los que se quieran adquirir, y se
dirigirán en pliego cerrado al Sr. Subdirector déla Com
pañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, admitiéndose 
hasta 31 del corriente.

La Compañía antedicha se reserva el derecho de no 
admitir ninguna proposición si el tipo y  las condiciones 
no le conviniesen. 341—2

SANTOS DEL DIA.

Santa María Magdalena, Penitente, y San Cirilo, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Haría Magdalena (frente á San Antón).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  24 de Julio
de 4 865.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0o Dirección
en  m ilím e- mm del DEL

■ORAS. troe . Reaum ur. Centígrado!. v ie n to . C IE L O .

6 m. 706,64 41#,5 4 4#,4 O.N.O. Cási cub.
9 m. 707,66 15’,8 19*,7 O ......... Idem.

i 2 . . . 707,53 4 7*,5 24 \9 O .S .O Nubes.
3 L . 7ü7,53 20’,0 25*,0 O ....... Idem.
6  t . . 707,81 4 7*,7 22’,4 O. Idem.
9 n . 708,82 14\7 48-, 4 O. N.O Despej.

Temperatura máxima dei dia........... 21’,2 26*,5
Temperatura máxima al so l............... 28’,2 35*,2
Temperatura mínima del dia............ 8 \2 4 0*,3

” Evaporación en  las 24 horas. 3,1 m ilím etros.
Lluvia en id. id ................ • • . .  » »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pam
plona y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d k  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones 

meteorológicas del dia 21 de Julio de 4 865.

LOCA

LIDADES.

A lta ra  
baromé

trica á  0° 
y al ni- 
ver del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra  ea 

grados 
cente
sima

les.

D irec

ción del 

v ien to .

Fuerza

del

v ien te .

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  m ar.

B ilb a o  á 
la s  9 m.*.

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.* id..

761,6
752,0
759.5
763.5

20,5
2 1 ,4
19,8
16,0

N orte. 
S. O ..  
S. E ..
s . o . . .

Calma 
Vien.’ 
V.* fte. 
Brisa.

C.*, lluv.* 
Cási cub. 
Cubierto. 
Id., lluv.*

P.*oleaj.
i

Tranq.*
#

Lisboa id . 765,6 18,6 N. N.O Brisa. N ubes... Bella.
Badajoz id. 757‘8 25,0 N .O .. Idem. Despej.*. »
San F.* á
las 7 m .\ 765,6 17,9 Norte. Idem. Cási d.*.. Rizada.

Sev.* á las
9 m a ñ .\ 765,3 23,8 N. O .. Idem. Despej.*. »

Tarifa id. 763,5 25,6 O este. ídem. Idem ... . Tranq.*
Grana, id. 765,4 4 9,4 N. E .. Calma Idem ... »
Murcia id. 764,0 25,6 N. O .. Brisa. Idem ... . »
Valenc. id. 762,7 24,5 S. O .. Idem. Idem.. . . »
Palma id. 761,1 24,9 O este. Vien.* N u b es... Gruesa.
Barcel.* id 757,8 22,5 O N.O V.’ fte. Id.,lluvia P.*oleaj.
Zarag. id. 757,8 19,4 N. O .. Vien.* Despej.*. »
Soria id . . 759,6 17,3 Idem.. Brisa. N.*,lluv.‘ »
Burgos id. 765,3 15,9 Sur. . . Idem. Cási d .\ . »
Vallad, id. 765,7 15,4 O este. Idem. N ubes... »
Sal.* id . . . 762,9 19,0 N. O .. Vien. 0 Idem.. . . »
Madrid id. 763,1 49,7 O este. Brisa. Cási cub. »
Cd-Real id. 764,9 21,4 S .O ... >' Nublado. »
Alb. i d . . . 763,9 17,8 Idem.. Vien. 0 N u b es... »
Brest á la s

7 m .1. . . . 759,5 16,0 S. E ... Calma Al.* nube Bella.
Bayona id 759,0 18,0 N. O .. Brisa. L luvia... Gruesa.
Cette i d . . 759,0 23,0 S u r.. . Idem. Brumoso Un p*a.*
Mars.* id. ' 758,0 21,3 S. O .. Idem. Variable. En cal.*
Opo." 20 á
las 9 m.* 760,7 19,1 Oeste . Vien.* Nubes.. . Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FR A N C IA .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  47 
de Julio de 4 865 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en mil íme
tros á  0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección

del
viento.

ESTADO 

DEL CIELO .

S.Petersburgo. 766,3 4 9*,0 Calma.. Sereno.
Stokolmo.......... 763,2 24°,0 S. S.O . Idem.
V ien a ... . . . 765,5 19a,8 Calma.. Idem.
Leipzig.............. » » »
Berna................. 767,0 19o,9 E. S .E . Despejado.
G reenw ich.. . . 761,1 23°,5 Calma.. Casi desp.*
Bruselas............ 762,5 23*,0 N .......... Nubes.
D u n q u erq u e .. 761,4 18°,5 S .S . E. Despejado.
P a r ís ... . . . . . . 761,9 24*,5 S .S .E . Idem.
Burdeos............. 761,3 22°,3 S. O . . . Cubierto.
Lyon. . . . . . . . 766 8 24°, 3 s ........... ¡Despejado.
T urin ................ 764,9 27’,5 N. O .... | Sereno.
Florencia......... 763,4 26°, 0 S . E . . . . Despejado.
R om a............... 763,2 25*,0 O. N.O. Idem.
Nápoles.......... - » » I »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
10.153 arrobas de trigo.
1.986 idem de harina.

11.398 idem de carbón.
111 vacas, que componen 43.097 libras de peso.
640 carneros, que hacen 15.003 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 52 á 56 #  rs. arroba, y  de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de carnero, á 69 rs. arroba, y  de 22 á 26 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba,y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y  de 51 a 60 cuartos libra. 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba, y de «5 á 47 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 41 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 64 rs. arroba, y de 46 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 40 a 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroua.
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 2 á 3 */£ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO.
Cebada,de 21 á 26 rs. fanega .
Algarroba, á 23 rs. id.
Trigo vendido.................. 805 fanegas.

Precio máxim o............... 47.
Idem m ínim o   40.
Idem m edio..................... 44,33

Trigo trechel, á 34 rs.
Lo qu e se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Julio de 1865.« E l  A lcalde-C orregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotixacion del 21 de Julio de 1865 á las ti es de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-40 

y 41-50 pequeños; á plazo, 41-80 fin próx. yol.
Idem del 3 por 1 0 0  diferido, publicado, 39-C5. 
Deuda del personal, no publicado , 23-30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 89-10.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., idem, 
86 - 00 .

Idem de á 2.000 r s . , id . , 87-50 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem,

86-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,

87-00.
Idem de 1.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 rs., id ., 84-25* 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, idem, 

83 50 p.
Idem delC anal de Isa b e lII , de á 1.000 rs., 8 por 4 00 

anual, primera emisión, id ., 101-00 d.
Idem id. id. de la segunda em isión , id., 4 04-00 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 79-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 134-00 p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id . , 80-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-10 p.
París á 8 dias v ista , 5-10 d.

Plazas del reino.

D año. Beneficio. Deño. Beneficio

Albacete. . . . par. a Lugo...........
M álaga.. . .

» *
Alicante......... */> » % d.
Almería......... » % M urcia.. . . » %
Avila.............. » » O rense.. . . Vi »
Badajoz. . .  . K p . O viedo.. . . » Vi
Barcelona. . . » P alencia ... I Vi
Bilbao............ J4d. Pamplona . » y*-
Búrgos........... » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres......... » y% Salamanca. » Vi
Cádiz............. 2 a San Sebas
Castellón. . . . > a tian......... » Vi
Ciudad-Real. a » Santander. » Vi
Córdoba........ J4 Santiago.. . » »
Coruña.......... V* a Segov ia ... . » K d.
Cuenca.......... a a Sevilla. . . . » s/«d .
Gerona.......... a a Soria........... » Vt d.
Granada. . . . a *Ap - Tarragona , ))
Guadalajara.. a » Teruel......... Vi
Huelva.......... a w Toledo......... par p.
Huesca........... a a V alencia.. . p*
Jaén................ a » Valladolid.. » »
León.............. a y% Vitoria........ » \ P.
Lérida........... a » Zamora. . . » V id .

ViLogroño......... a VsP-j Zaragoza, . »

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Amberes 48 de Julio.— In terio r, 39-65.—Diferida , 39-E3.

A m sterdam  18 de Juño.—In terio r, 40 7/16.—Diferida, 40 
7/16.

Lóndret 4 8 de Julio.— Consolidados, 90 á Interior
español, 48 %, 49.

P arts 19 de Julio. — In te rio r español, 41 Dife

r id a , 39 •$.

ESPECTACULOS.

Campos E líseos.— Teatro Rossinl.—A las ocho y meáia 

de la noche.—Primera represen tacion de la ópera Macbe^-

Circo del Príncipe Alfonso.—A las ocho y mediad  
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y g'111- 

nósticos.
N ota . Mañana , si el tiempo no lo impide, gran fi111 

cion en la Plaza de Toros, en la que tomarán parte loS 

principales artistas.


